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SUBASTAS

!\UNTSTERIO üE OBRAS PU
BUCAS

JEFATURA DE' uBR...~_S PUBJ,.,ICAS
DE LA PROVINCIA DE ORENSE

Hasta las trece horas del día 27 de
Julio actual se admitirán proposicio
nes. en esta Jefatura de OJ:,¡-a;, ;públi
cas v en -los Registros dt= las de LU'go~

Leóñ. Pontevedrá )" Zamora, proposi
ciones .para optar a la subasta de las
obras de conservación del·firme en los
kilómetros 13, 14 Y 15 de la carre
tera de Puen te Castrelo a San Grego
rio, provincia de Or.ense, proye~.to mo
díñcado del plan de conservaclOn por
conu'ata, cuyo presupuesto asciende 11
20.062,32 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de tres meses, contados a.
partir de la fecha de su comienzo. y la
fianza provisional asciende a 602 pe
setas..,

La subasta se celebrará en la Jefa
tura'·.de· 0hnls lJúlJliCasde' Orerlse, si
tuada .en la. calle de Luis Espada, el
día .1.0 del próximo Agosto. . ".

El proyecto, pliego de condiciones.
'. modelo de proposición y disposiciones
lIobre Jáfot"way condiciones de ,SU
presentaCión estarán de 1?anífiesto en
la Jefatura ae Obras púbhc2S de Oren
~e. :.en.l:os .dias y horas h:ibiles de ofi
cina..··· .
,'eaqapr9P9siciónse presentará ea
papel I>ellado. de cUatro pesetas.' ci!!-

. cuenta céntimos. (4,50. pes€'tas} o en .
papel"·eomúncori.pólizade' igual .pre- .
cío, desechándOse, desde luego, la que .
al· abrirla ,no· resulte con dichorequi-
sito cumplido. . .' .

Las Empresas;. Sociedades O Corpo
raciones proponentes estará..""l obIlga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de "1923 (GACETA del
i3), Decrete-ley de tiñe ::.\1arzo de
1929 {GACETA del i) Jo" Real orden del
26 del mismo'mes y año.

Orense, 13 de Julio de 1936.-El In
geniero Jefe. Juan Gom::alez Piedra.

S-2345

Hasta las trece horas del dia 27 de
Julio actual se admitirán proposicio
nes en esta Jefatura de Obras públi
cas 'S ep los Registros de las de Lugo,
León. Pontevedra y Zamora, proposi
CiüilES ji~ra upiar a la subasta ue las
obras de zonservación, explanación y
firme de los kilómetros 6.5, 66, 6í Y
68 de la carrelera d.~ Orense a Portu
gal, provincia d e Orense, proyecto
modificado del plan de conservación
por contrata, Cll~'~ presupuesto ascien
de a 19.990"i3 pesetas, ,siendo el plazo
de ejecución de dos mese:s, ~ontados
a partir del comienzo de las obras, y
la fianza provisional de 500 pesetas.

La subasta se celebrara en la j era
tura de Obras públicas de Orense, si
tuada en la calle de Luis Espada, el
dia 1.0 del próximo Agostv.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de ;>;-oposición y disposiciones
sobre la forma j" condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de üren p

se, en ios dias y horas .babiles de ofi
o,;ina.

Cada proposición se pre~entará en 
papel sdlado de cuatro, pesetas cin
cuenta céntimos (4,50 pesetas) o en
pa¡.,el común con póliza de ig.Jal pre
cio" d-es.echándose~desde luego" la que
al abrirla .no resulte con diCho requi·
sito cumplide.

Las' Empresas, Sociedades o Corpo
r-aclcnes proponentes' estarán, obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubre de 1923 {GAcETA del
13), Decreto-ley de 6 de MárzG d.,
1929 (GACETA del 7) ;( Real órd~n del
26 del mismo mes y año.

Orense. 13 de Julio de 1936.-EI In·
geniero Jefe, lu-an González Piedra.

5-1410

----.~OO' .

-ITAClONES

Ba/o 101 c.p~rcibtmtenlos procedente.
~~. dz:-~::h:;;. =~ cita y c:;:plaza:." por
lQ,Jaece. (} TrIbunales respecliv()$,
~ !a.= ¡;.~f.v¡¡;,¿. ;¡üc.· ü cuntinüaciáii
le e.rpre~all, 'pOra que compere:::::.:::::

'el 'diaque Ii~ ~cfiale, :iccnlar dey,de
la fecha de lapublic:~ci6ndeianur¡
cio en. úte periódico oflcial, .. con
EnjuiÓaJüiento crimini:U. 830 del Có
digo de Jasticia MilitQ/' 'y63 dd de
arreglo alarlículo 173 ele la ley dI:

.Marina.
3.100

. cm, . Fr-ancisco del; conductor del
.atitomo,,-il número 457H,~~L,doinici1ia

do últimamente en el hotel m:'lnero 189
. (Pro$peridadJ; se .le cita para Que el
día 5 de ..-\.gosto. y hora de las cuatro
de" la tard-e,. comparezca ante' el Juz
gado municipal número 13, de ~ladrid,

sito en la calle del· Marqués de Villa·
msgna, número 8, bajo, a celebrar jui
cio de faltas, nÚlnel'.(J 23 de 1936; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el ~rjuido a que hubiere lugar.

3.1.01

GARCIA. ~lARTIN, Juan; domicilia
do últiIlli'lmente en el paseo de Extre·
madura, numero 5í, tercero, condena
do por lesiones; comparecerá, en tér
mino de cinco dlas, ante el Juzgado
muni<:ipal nUm-ero 13, de ~Iadrid. sito
en la calle del ~larqués de Viilamagna,
;:~.:.::~ 8~ b~jv; .b3jO .api;I"cililiIii€TI'tü de
s-er decla:rado rebelde si no lo veri.fica,
cuyo expediente está señalado con el
nÜIne'i> 8 ·de 1938.

10643

JUZGADOS MUNICIPALES

ALDEHGELA DEL CODONAL

Don Dionisia Canto Iglesias, Juez
munkip.. l de Aldehuela de-! Codanal
(Segovia).

Por el presente. hago saber: Que ha
il:.l.nd~e ..acantee J::! plaza de Secretar-io
de ·este Juzgado munidpal. se 2nunda
SI' pro'-¡sión, de conformidad con el
articulo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro de 19'34 y el 5.w d~1 Dti;f".;tü ut: 2~

de. Noviembre ue i9l0, y disposiciones
,:ompl'imlentarias, a concurso de tras
lado entre Secretarios de la c2.tego~
ría C). ai que podrán concursar iodos .
los. Secret2rios de 'la expresada cate
goria por un nIazo de treinta días, a
conta'r desde la publicación. de este
anuncio "'!! b. "Gacl!ta. de l\l~dr'id" y
"Boletín Oficial" de la pro'dnda.

Las sollcitudes habrán de presentar
se en el Juzgado de pI'imera instancia
e instrucción de SaiJ.ta María oe Nie
va. y habrán de acompañar a las mis~
rn",,," loo;: tin~nm-entQ$ a eme se refieren
105-articuio~--2~0 -}~ 3.0 de la Orden c!.e
31 de Enero de 1936.

El número de habitantes de este tér
mino municipal E;S de 322 de hecho y
327 de derecho, no contando el cargo
de Secretario de este Juzgado munici-
......... 1 ~..;c T"'o.t-oihnfllinnut.:': nll,p. loe:. np_
~~ v ..~ 4~~0.1' ... ~ .. a ... .., ":1- ..... - ~~~ ~_

rechos de AranceL
Dado 2n Ald~hu-ela del Codonal a 21

de Ju!!io de 1936.--El Juez, Dionisia
CantG.~El Secretario, P. H., :M:~.iehor

Camacho.
JO-10700

ALDEA~UEVADEL CODONAL

Don Gregario Gómez Cabrero. Juez
municipal de Aldeanueva del C.dona!
(Se-govia).

POI" el presente, hago saber: Que ha
H:iridúse' vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal, se anun
cia' su· ;tro'l.'isión, de conformidad con
el articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero de 1934 V el· 5." del Decreto de
29 de XO'l."iembre. de 1920, y disposicio
nes complementarias. a concurso de
traslado entre Secretarios de la cate
goda C), al que podrán concursar to
dos los Secretarios de la expresada ca
tegoría, por un plazo de treinta dias.
a contar desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de ~radrid" y
"Boletín Oficial" de la prO\-incia.

Las solicitudt's habrán de presentar
se 4'"n el Juzgado tl.e prj!!!.~r~ !nst:ar:!.cia
e instrucción de Santa )'Iaría de l\ie
\·a. y habrán de acompañar a las mLc;
mas los documentos a que se refieren
los articulas 2.0 y 3.0 de la Orden de
31 de En-ero de 1930.

El número de habitantes de este tér
mÍno !!!.unicipal es de 509 de hecho y
f,34 de dera-ho. no contando el cargo
de Secretario de ~ste Juzgado munici
p9J COn mas retribuciones que los de
rechos de Arancel.

Dado en Aldeanueva del Codonal a
21 df> Junio n.,. 1936.-EI Jl.ltZ, Grego
i"io GÓmez.-EI Secretario, P. H., Juan
R. Rueda.

JO-IO/Ol
AZARA

Don Adolfo Arnal Tomás. Juez mu
nicipal de Azara (Huesca).

Por el presente edicto, en cumpli
miento de la Orden ministerial de 20
de Abril último, teniendo en CU~nta la
de 7 de Ener-o antcr-ioI" "y a:onfor-me ~
la IcgisJ:oción .... igente en esfa materia,
cr.tnstituida por el D~cn·to orgánko de
31 de En-ero de 1934, Orden a<'"1a,9toria
de 20 de Febrero siguiente, D&reto dE:"
21 de Febrero de 193;;, y las de 7 y 2i
de Diciembre del mismo año y 31 de
Enero y 14 de Febrero de este año, se
anuncia a concurso de traslado entre
Secretarios \8 provisión de la Secre!~
'ría \-acante de est~ Juzgado municipal,

1 al qu~ lOS 5ecr~iarios aspirante.-:; diri.
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girán sus instancias. debidamente do
'Cumentad:u y riOintegrac!as. dentro dei
plazo de treinta días, cOl,tados desde
el siguiente al en que se publique este
-edicto en el "BC'letin Oficial" de esta
'Drovinda v "Gaceta de Madrid"_
- Dado en 'Azara a 20 de Junio de 1936.
El Juez, Adolfo Arnal.-El Secretario,
Joaquin Leis.

J 0-10703
BALISA

Don Guillermo Maroto Herrar.:;z.
Juez municipal de Balisa. (Sego...-ia).

Por el presente ~ago saber_: Q_ue
hallándose "<;lcanie la plaza de :)e
cretario de este Juzgado municipal,
se anuncia su pro..-isión de conformi
dad con el artículo 6." del Decreto de
31 de Enero de' 1934 y el 5." del De
creto de 29 de No..iembre de 1920
y dlsposi(:iones complementarias a
cuncurso de trasiado entre ~ecreta

rios de la categoria C). al q:ue po
dd.n concursar todos iv:> Secr-etarios
de 12. expres~da ~a!e;ct'ia:, po&, U¡¡
plazo de treinta días, a contar desde
la publicación de este anuncio en la
G;'I~ETA DE )!.illRIP S Bole!ü:. Otici~

dI:: la pro\·incia.'
T r>./I.• ........ 1.; ....;¿•• ..J .... ,.. l... .....1-.._.:._.~ ..... ~ __ '_... _
........... ..;t ~..,.I.. '-.I.u..tu'C.::t Ll,pU.l Glll \pl.'l:;; y~ C.::JfL:.LL-

tarse en el Juzgado de primera. ins
tanda e instrucción de Santa ;Maria .
de Nie\'a y habrán de acompañar a .
las mismas los documentos a que se
refiere Id artículo 2." y 3.'" de laOr
den de 31 de Enero de' 1936. .

El número de habitanteS de este
termino municipal .es de 2.19 de he
cho y 21t> de derecho.. · no contando
el cargo de Secretario de este Juz.:.·
gado municipal con mas retribucio
nes que los derechos de Aran.eel· .

Dado en Balisa a 21 de Junio de
1936.-EI Juez municipal, Guillermo
:\1aroto.-8 Secretario habilitado. Ca
brie! -Redondo.

J0-10i04
B.-\R.RO~L~'I¡'

Para sU provisi6n ~n propiedad, !So'"
anuncia concurso a la Secretaría de
este Juzgado municipal. por término
de treinta dhts, haciendo constar
que este pueblo se compone de 531 ha
bitantes. :r el agraciado percibirá co
mo sueldo los derechos de Arancel.

Barromall. 9 de Julio de 1936.-E!
rouIüdpal, Baldomero Garcia.

. JQ--IOi05
BERCL-u.

Do~ Domingo Rivilla Alonso, Juez
IIl1micipal de Bercial ~Sego\·ia).

Por el presente hago sabl:r; Que
ballandose n,c~nt~ i::l pbZ2 de Secre.
¡.;Ido de este Juzgado municip:aL, se
:"-"llunda su provisi':'n de conformidad
con el ·articulo 6." del Decreto de 31
de EnéI"V de 1934 y el 5,° del Decre
to ~e ~9 de Xoviembre de i920 y
d.~5posiciones complementa 1" i a s. a
concurso de traslado entre Secretarios
de la categoría C) • al que podrán
concursar tQ\lOS lüs S~c.:reta~ios de la
expresada catt:goria. pvr un plazo de
treinta dias. a c"ntar desde la publi.
cación de este anun cío en la GACETA
üE :\LU:;i\iD y Bc.!etin O/leial de )~pro..
...-inciá.

Las solicitudes habran de presen
tarse en d Juzgado de primera ins
tancia de Santa }íaria de Xíe\-a y ha·
brán de acompafhr a las mismas los

docul'!lentos a que se !'diere el artícu
lo 2." y 3_0 de la Or::l~n de 31 d~ Ene·
ro de 1936.
':El número de habitantes de e~te

término municipai es de 371 de he
'!:h~ y 375 c.~ ,~~¡~~=,;::,,, =0 cont3.ndü
el cargo de Sec!'~tario de este Juz
ssdo municípal con más retribucio
:ues q-J~ Jos derechos de AranceL

Dado en Bercial 2. 21 de Junio de
1936.-El -Jlle~ n''!!!!icipa!, Dcm.i~go

Rh-illa. - El Secretario habilitado.
Andrés _'\l.aro.

JO-IOi06

BEfu"'lUY DE COCA

Don Antolín Martin Casado, Juez
municipal de Bernuy de Coca {Sego
vial.

Por .el presente hag:o saber: Que
hallándose vacante la pla¿a de Secre
tario de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión de conformidad
con- el a¡t:iclilü 8-•.a..·'del Decreto de 31
de Enero de 1934 y el 5." del Dé
creto de 29 de Noviembre de 1~20
;.r" di5¡:;üsicion~s .com.plenta¡-i,as _a. ':;üii
curs.o de traslado entreSecr.etarios de

J la ~a.t~';Griri -er, al qu~. pudrán ' ~un
!:ursar todos los' Secretarios de la ex~
presada categori~.J1or un plazo' de
treirits:dias,a'contar desde la publi
cación de este anunCio .en .la G.4.CETA
DE ~L'\DilIDj· Boletín. Ofidalde' la
pro"i"incia.. - .'" , .. '.
. Las' solicitudesñabran de ¡:iresen
tarseen el Juzgado dep:ri.mera ins-'
tanda de Santa Marfa de Nieyay ha
bránde acompañar alas mismas los
documentes aq~ se refiere :ei artícu
lo 2~" v. S.q de fa Orden dec 31 de
Enero'· de .1936. .
. El númp.ro de habitantes de este
térm!no municipal es de .176 de he-.·
cho y 182 de der.echo, -no contando
el cargo de Secretario de este Juzga
do con más retribuciones· aue los de-
rechos de' Ar:mceI. c-

O~4(1 ~!! Benuy de Ceca a 21 d.e
Junio de :i.936.-El Juez municipal.
AntoEn ~rartin.-EI Secretario habi
litado. Francisco López.

JO-I0iOi

CA."\ALEJAS

Don Indalecio Polvorinos Capa.
Juez; municipal .oje C~nalejas (León).

Hago saber: Que en ~E'slf;! Juzgado
d~ mi cargo se halla -vacante ia plaza
de Secretario .'Ouplente. la cual debe
rá pro,·eerse por concurso libre entre
Secretarios aspirante; a ingreso, %1'
el plazo de treinta días. a cont.2r
desde la publicación dd prese¡¡te
edicto en la "Gaceta de :.\fa.drid·· y en
el "Boletín Oficial" de la provincia. Los
solicitantes deberá:} presentar s u s
instancias acompañadas de ~os docu
mentes exigidos erl. la Ord~o de 31
de Enero del corriente añv. .

Se ha;;;;: ;;oH3tar que el nfunero de
habitantes de este término municipal
es de 500 pró:ximf.lmente, )' que el Se
cretario DO tiene más derechos que
los que marque el .igente .Arancel.

Canalejas, 11 de Julio de 193-6.-EI
Juez mUiJ.icipal. Indalecio Polyorinos.
P. S. ~I.. _ el Secretario habilitado.
ClaUo.lO Prado. .

J0--10i12

Don Segundo Andrés Hernández,
Juez municipal de esta Tilla de Can
talpino.

Ha;ü saber: Que :::ta11~üdos.e -~"acari·

te la Secretaria del Juzgado munici
pal por fallecimiento del que la 'venia
desempeñando como Secretario ~iro

pietario, D. .~milio .F~rná?dez A!-:
:m~ra:, 'y hablendo:;e :.nst:LU~do expe
diente para la pro.isió!! de la mi:;::::::.a
con arreglo a lo ~ue dispone el ar
tículo 6." del Decreto de 31 de Ene
·ro de 1934 en concurso de traslado
entre los Secretsrio~ de la clase C),
por el plazo de treinta dias. a contar
desde que aparezca inserto el presen
t~ anuncio en la "Gaceta de Madrid~';
ad~irtieIldc 2. les in:'e<~e$adv5 que iL:...
seen solicitarla dirigirán sUS instan
cia.s. debidaíD.ent~ dOl;!.!mentarl2S, al
Sr. Juez de primera instancia del
pSt"tido de P<'!ña.anda de Bracamon~
te, al que corresponde.

~..;,.) eobrahdomás suelao que: los
derechos de Arancel. y teniendo .UI;l
Censo de población, aproxirÍladamente,.
de 2.122 habitiiüit:s.· , .. . .

. Lo'que .. se·:>ublica .para .. generaico.
Ducimienio de. cuantos interesados
quieran solicitarlo. .. '.. .

Cantalpino, ..8 de Julio.· de 1936.-EI
Juez municipal. SegundoARd·rés.-:"
P. .s. M.. el·Secretano habiliiado,
Luis Hernández.· .' .-.: .

. JO;-l1>¡O&
CA.RPIO

1" .... n Gabino EstebaD.RodrlgueZ~
Juez municipal deesia ~-illa 'de ca.~
pio. pro'\'"inciade Valhidolid> - '.' .

Hago saber: Quehallándoseo-vacan
tes ias plazas de Secretario propieta~
no y .suplente de este Juzgado mur;j~

cipal. que han de proyeerse por con
curso· de traslado entre Secretarios
en ejercicio y de conf.ormidad con''lo
preceptuado en el-artículo K" del'De':'
creto de 31 de Enero de 1934 ~. Or-,
den del Ministerio de !!.tsticia .;le ·20
de Abril último y demás disposiciones
legales. se anuncian dichas Yaeantes.
por termino de treinta djas. a contar
dd siguiente al en que aparezC2 i.'¡~er
to este anuncio en la GACETA. DE ),IA:
DRIO y Boletín Oficial de la prOvii:J.:
cia, debiendo los aspirant('s presentar
sus instancias. debidamente documen
tadas y reintegradas. ante - el señor
Juez de primera instancia de este
partido de M.e-iiina del Camoo en el
plazo' señalado; hsdendc coñstli'l" que
este pueblo se compone de 1.518 babi'
tactes de dere-c.ho. y que el Secretario
no ,percibe otros haberes· que .los de·
r~chos de AranceL

Carpio, 11 de Julio de 1936.~El
Juez municipal, Gabino Esteban;

J0-10709'

CASTIL DE VELA

úen JUlln Ruiz Martin, Jt!~z mU:::li·
...dpal de C~de V~Ia.

Por el presente se hace saber: Que
hallándose \'acante la plaza de S~cre'
Urio titular de e~te Jugado municipal,
se anuncia ~u pro'\"ísión. de confQnni
dad con el artculo 6.° del Decreto de
31 de Enf'ro de 1934 .. demás dispo"
siciones complementarias. a concursó
Gt- tr-aslado entre Secretarios de la ca
tegorla e); por un plaz0 de treinta -dia.>,
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J0-10715

" conta. desde 12 publicación de este
anuncio en la GACETA DE J.Lo\DRID Y Bo~
letín óficial de esta provincia.

. Las soiicitudes habrán de pre::;entar.
se en er Juzgado de primera instancia
de FrechiHa (Palencia), y habráil de
acompañarse. a las mic;mas los docu
mentós a que alude la Orden de 31 de
Enero ultimo.

.El número de habitantes de este té&~

mine mmúcipa! ~s ~l de 292 de h<"c-ho
y'292 dI" derecho, no contando el car~
go de Secretario de e!>te Juzgado mu
nicipal con más retribución que los
de¡-echos de AranceL

Castil de Vela, 11 de Julio de 193t3
E! Juez municipal, J~aü. Ruiz.-El Se...
crdario habilitado, Gonzalo Rodri-

JO-11l711

Don Agnstin García T<lrado, Juez
nmnicip-al de Castronuevo (Zamora).
.Hago saber: (Jm{ballándose vacante

la plaza .de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la eualha de pro·
nerse en tuzno libre, en la -forma de·
terminada en la ley O!'g'iirüC'~ del Pl)~

der·· judida!" y disposiciones comple
mentarias, especialmente el Reglamen
to dé 10- de Abril de 18iL

Los .aspirantes dirigirán sus instsn
cias a est" JU2gado municipal, -con los
justiJkanies y méritos. dentro del tér~

minodeq'uince días, a contar desde
la publicación de esteedieto en la GA
CE)'..\, DE )LWRID y Boletín Oficial de la

.pro..incia,~ con los documentos exigi
dos por la Orden de 31 de' Enero últi-
mo,. publicada en la GACETA DE ~1.'\.DRIf)

del ~ ··de Febrero siguie·nte-, ylle\'a:-an
adherida ·.a las mismas una póliza de
~a M:ut"olalidad judicial de ·unapeseta,
y éstes la ·ce:"lifi.cc.ciqri de nasimiento
original S no l.....r testimonio notarial
de· ella; bajo aperCibimiento que, no
cumpliendo lo que antece de, serán de
clarados fuera de concurSQ.

Esta población consta de 913habi
tantes y nú se cobra más consignación
que los derechos de Arancel.

Castronue.o, 11 de Julio de 1936.
Ei juez municipal, Agustín García.-El
Secretario, ·Olegario Carbajo.
.. JO..;....10710

c!Rll'"E!..OS DE COCA

lJon Juan Hernández Fr:;:g-.;~, Juez
!Ilunicipal de Ciruelos de Coca (Sego
\'ia).

Por el presente hago saber: Que ha~

!lindose vacante la plaza <le Secretario
de este Juzgado municipal, se ;:inunda
.:>U provisiún, de conformidad con el
articulo 6.; del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934 :r el 5.° oe] Decreto de 29
de ::\'oviembre de 1920 y disposiciones
complementadas, a concurso de tr~s

lado entre Secretnrios de la catego
ria C), al que podrán concursar todos
los Secret3rios de b. expresada cat~go·
ria, por un plazo de treinta días. a
Contar desde la publicación de este
anuncio en la G."::ETA DE l\LWRW ). Bo~
?etin Oficial de la provincia.

Las solicitudes. habrán de p,esent3r
se ~n e! !uz.gado de primera illstancia
e instrucción de Santa )lariadc :-':ie~

~·a. y habrán de acompafiai" las lJlis
mas los documentos a que se refieren

lils articulas 2." y 3.° de la Orden de
31 de Enero' de 19'36.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 2'89 de hecho)'
290 de derecho, no contando el cargo
de Secretario de -est:o J~.:i;::;;> ~U:I:i¡cl·
pal con mas retribuciones que los de
rechos de Aran-cel.

Ciruelos de Coca, 21 de Junio de
1935.~E1 Juez municipal, Juan Her~

nández...-- El se-cret2.ric h2bili!:2do:!,
E1euter-io Gay.

Jo---lü713

CüBOS DE SEGOVIA

Don HtJIloric ...~....güe!"c CUes!2" Juez
municipal de Cabos de SlCgovia.

Por el presente, hago saber: Que ~a

llándose vacante la plaza de Secreta·
tia de est-e Juzgado municipal. se anun~
cía. su .provisión de conformidad con
el articulo 6." del Decreto de 31 de
Eilero de 1934 y el 5.Q del Decreto d.:
29 de Noviembre de 1920 y disposicio.
na,=,' ......n.'t'r'l.......l.o.T"t'1Ito:Pi"""'c .~ 'I'v.:-r.. rI..::. t ...CliO:: ................. _ .......-r'.................._ ....._ ...., - -.-......- _ ... --~......

lado, entre Secretarios de ·la <:ategor"Ía
e). al que podrán concursar todos los
Seeret,lrios <:le ia li:'xpres.r,da categoría,
po¡- Un plazo de treinta dias, a contar
desde- la: puhlicaciÓ¡-l.'~ :de ,este ailuücio
en la. "Gaceta de Mádrid" y "Boletin
Oficia!" de la provincia;

Las solicirodes habrin de prese'ltar
se en el Juzgado de primera· in~~ancia
e instrucción de Santa )luria de );i~\'a.
yo habrán de' :acompañar a las rni~rn2~
los documentos a que se refiere el ar~

ticulo 2.0 y 3~· de la Orden de 31 de
Ener"o de 1936. . .

El número de habitaD.tes de este tér
mino municipal es de 238. -de hecho y
247 de derecllo, no .contando el cargo
de Secretario de este Juzgado munici~
pal con más I'etribuciones que los d.e~
recl1<>s de AranceL

Dado en Cobos ·de Sego·da a.2 deJu·
.liD de 1936.-EIJuez, Ho.norio Agüero
Cuesta. - El Secretario, P. H., Angel
Marcos. .

Jo-I0714

CODOfu~IZ

Don Francisco· Sanz Sáiz. Juez mu·
nicipal de Codorniz (Segovia).

Por el presente, hago saber; Que ha·
llándose \'acante la plaza de Secret:::.·
río de este Juzgado municipal, se amm
cia sU provisión de conformidad con
el a.rticulo 6.° del Decreto de 31 dó'
Enero d.: 19340 y el 5.'" cel Drereio de
29 de Xo\'iembre de 1920 y disposicio
nes ~omplemtarias, .a concurso de tras
lado, entre Secretarios de la categoría
C), al que podrán concursar todo;> los
Secretarios de la expresada categoda,
por U!l plazo de trdnta días, a contar
dt:sde la publicación de este anuncio
en la uGaceta de ~iadrid" y "Boletín
Oficial" de la pro·,incis.. .

Las. solicitudes habrán ,le presentar
se en el Juzgado de primera instancia
e instrueción de Santa :\la.ía de );ieva,
v hl'llH'~1l ~1{> 3comnañar 9 las mism3;;
ios documéIí tos a q.le se refiere el al'·
ticulo 2.0 y 3." de hl Orden de 31 d~

En-ero de 1936.
El número de habil.3ntes de este t~r

mino municipal es de 654 de he<.'ho y
692 de derecho. no contandu d cargo
<te Secretario de este Juzgado !!"lUDié,·
paJ con más retribuciones qu~ los d~

rechQS de AranceL
Dado en Codorr.iz a 31 de Junio do:

1936. -- SI Juez, Fr'ancisco Sauz Sái~
El Secretario, P. R.. EUgCilio ROO!'l"
guez.

Don lldefonso Arribas Aparicio. Jua
mucicipm c.= Domi!lgo G~ci¿ (Sega...
vía).

Por el presente, hagc saber': Que 1":.2.'""
llándose vacante la plaza de Se<:reta~

rio d~este Juzgado munícip::.sl, se anun
cia su provisión de conformidad con
el artículo 6.Q del Decreto ~1e ::'11 ele
Enero de 1934 y el 5.° del Decreto de
29 de Novi-emb¡'c de 1920 y disposl:::ic
nes eomplerotarias. a concurso de tras~

lado, entre Secretarios de la categoría
C), al que podrán concurSfl!" t<:>das los
Secretarios de la expresada categoría,
por U!l :p!~o de trein~ di2.~7 2. CÜ!lt~!"

desde la publicación de este .:anU!V~lO

en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la p1'ovincia.

., seL;; :flj~~;d~ ~~h~';m~~aPf~~~~~~f~
e instrucción dc: Santa Maria de :\ieva,

I ~;. habrán d.e 2.compañar 3. 12.$ ~..iS!!las

1 los . documentos a que se refierE< el ar-

I tículc 2.0 y 3." de la Orden U~ Si dI::
Enero de 1326. -

El número de h2bitantes de este tér
mino municipal es de 186 de hl<Cho y
191 de d.ereCho, .no· contando el cargo
de Secretario de este Juzgado munici·
pal can 'm~g' r¡;tr1b~ci?ne~ q"I.le los de
rechosde Arancel.

Dado en Domingo Garcia a 21 de Ju
nio de 1936.-cEl Juez, lldefOllSo Arri
bas· Apa.ricio.-EI Secretario, P. H.; Pa
blo Arribas.

J0---10716

DONlllERRO

Don julián :1Ianso Garcia, Juez IDU·
nicipalde Donhier-r'"o (Segovia).

Por el p:-escnte, hago saber: Que ha·
liándose vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal. se
anuncia su provisión de conformidad
con ei articulo 6.~ del Decreto de 31 de
Enero de 1934 yel 5." del Decreto de
29 de Noviembre ce 192ú y disposiciow

nes complementarias, a ("oncurso de
traslado entre secretarios de la eatego
ría C), al que podrá-r:. concursar todos
los Secrl,)tanos dé la -expresada catego·
ría. por un plazo de treinta dias, 3.
contar desde la publicacíón de este
anuncio en la "C:::lceta de ~Iadrid" y
uBolelia Oficial" de :a provincia.

Las .solicitudes habrá!l de piesentar
se en el Juzgado ,le primera instancia
e inslrucción de Santa ).laria de ~jeva,

7/ habrán de acompañar a las mismas
los documentos a ·que se refieren los ar
ticulos 2." y 3.0 tle la Orden de 31 de
Enero de 1936.

El número de habitantes de este tér
rn~ilO municipal es de 2i2 de hecho y
308 de der?cao, no contando el cargQ
de Secretarío de (~ste Juzgado ITiüuíci
pal c~n ~4 retribu·c:ic!!e$ que 1cs de
rechos de Arancel.

Dado en Donhierro a 1.° de Julio de
193G.-El Juez municipal. Julían :.\fan
so.-El Secretario habilitado. Francis.
co Guti'¿'rrez. .

JO-10717

ESTICHE DE CIXC--\

Don JQst: Heras Bergua,. J ue-z muni-
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JO-_c-1Q72!

Don Sabas Garcimartin. Fuentes,
JU~2 rnuniciy&t de Ituca'-; ~. C~~a (Se..
gO'w-ía).

:Por el preS·ente. hago saber; Que ha
llinduse yacante la plaza de Secret.;;.·
do de este Juzgado municipal. s'::~:'nun·
cía su provisión. de cc.nformidad. ¡;;)n
el· artículo 6.0 del Decreto de 31 de
Enero de 1934i" el 5."'del Decreto de
29 de l'o...·iembre de 1920 y disppsicio
nes complerrientarhs. a concurso de
traslado entreSr.:;i'd~l¡Os de laeate
goda e), alqúe podrán concursar to
dos los S~retario,;. de la expres:¡da ca
tegada por un pluzo.> d_e· treinta dias,
a contal" desde la puhlicaciónde este
anuncio en la '.'Gaeeta de~ladrid" y
"Bolctin -ofici:;¡r' de lapro'dncia.

Las solicitudes l.IabrfLnde ;prestmtar
se en e.l· juzgado· de prÍl"¡¡era i"nst:mcia
e instrucción de Santa Maria de Nie
...~a yhabr{¡nde acompanar s. las mis
ma'i 10.$ dQcumentos a que Se refiere el
2!'"üc!llo 2." y 3." de la Orden de 31 d;:
Enero de 1936.

El número de hab~tantes de est~ tér
mino) municipal ~~ de 328 de hecho y
3Z8 de derectlO, no contando el cargo
de Seci"etarío de estE Juzgado munici·
pal con más retribución que los dtlte·
chos de Arancel.

Dado en !tuero \" Camo. ü 21 de Ju·
nio de 19:;¡ti.·~EI Jue2 mUnicipal. Salla,;
Garcirnóltün.-El Secret::lrio habiIit~dQ,
~~rrtt.......~ ...... ttAM"-I',r"'l
tw:'·':'::'UJl~__ ... "'_.Ho..........

JO-H:i23

i'I'W"ERQ

Do:t Tde:>foro Martín· Sam::. Jue
municipal de JU:.lrrú!> ue y ... ltQ;1'a (Se
go,jal.

Por d presente. hago saber: Que
hallándose 'w'scante la plaza de Secre·
tado de este Juzgaao municipal. :;~
anuncia su pro,· ¡~i¿n. d..: confvl'mir.hH.!
con el artículo 6.v del Decrc10 de 31
de Enen.. I.h: 193~ ). d ;,." Jel DeCfdv
d.e 29 de Xoyi~rnt..r-e de 1920 :.r dispo
siciones complemel1~:lrias, a eor.cur:>o
de traslado en1re Secretarios de l:l C9
tegor-ía C). al que podrán .:oncursar
tOQ';'S )0<; Secretarios de la exprcsad~
c~.teg~r-i!! p~!" !!!! pla!:f,) de tr~i!!!..:;! di~::.
a contar desde- la publicaci6n de es:e
2r.rundo en la "G:!'~c~a de \bd:i.j" y
"2oletin Oficial" de 1~ pro·..m<;~.;l.

JUARROS DE VOLTCYA

traslado entre Secretario:> de la cate
goda C), ..1 que podrin concursar ti...
dos los Secretarios de l.9. expresada ca.
tegoría por un phazc de treinta dias.
a contar des<ie !2. p".ililícación de estl;:
:i:~:lncio en la "Gaceta de .Madrid" y
··Bvl~¡¡n Oficial'· de la pro'w·incia.

Las $olicitudes habrán de presenta.
se en el Juzgado de primel"a inst.2ncia
e instrucción d.e Santa ~¡aria cie Ni.:
Ya. y habrán de acompañar a las mis·
mss los documentos a que- St: rt:fiere
el artículo 2.0 y 3.~ de la Orden de 31
de Enero de 1936.

El numero de habitantes de este t~r

IniIIu iuuu.it,;jjJal t:~ tie E55 d~ lI~~~c y
392 de derecho, rrO contando el cargo
de Sccretar-io de este J ..zgado IDUf'li,::i·
pal con más retr¡btíe:ione", que los de
l"ecbos de At:lnceL

Dado ~n Ho:yuelos a 21 de Junio de
1936.-EI JUEZ mutlicip:.il. Vidal Herre
¡-u.-Ei St=(;h:i:,zriu ii>l.viiii:.luo. .Nicoiás
López.

JO-10i22

JO-10721

"Vacante el cargo de Secretario su
pieiHe ¿e esle J\lzg2do municipal, se
2;lunc:a SU pr;:¡visión a concurso libre.
por término de quince día~. d!.lrante
los Cl..!!'!!~~.. !P~~ =ampez~!"'.2!! a. tontg!"~e

el día siguiente al en que el presente
apare2ea inserto en la "Gaceta de :\1a
drid", los que aspi~~n :la dicho cargo
deberán pre~entar sus solicitudes, de
bíd:::.mente documentadas, l.Inte este
Juzgado.

Hijat", 10 de Julio de 19~4) -E} JUi'"Z
municip:ll. Justo Maso.

HOYUELOS

HIJAR

Don Vidal Hel"ri:l"O :\iuñoz, Juez mu
nicipal de Hoyuelos (Sego\'ia).

POI" el presente, hago saber: Que
halhindúse vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal. se
anuncia Sl,l. Dro",.isi6n. de conformidad
...._...... ......1 ..... -+(...:... 1.A. &! ow. ~ .....1 t"\LM.. ,...nt...... .-1..:11. '-t"'l

d;..E~~r;· "dé1934· y u;¡ 5":'~~dei·D;c";.et~
dt.' 29 de :;\o-;.-iembre de 1920 r disposi
ci..;..nes complementarias. a concurso de

Las solicitudes habran de presentar
se en el Juzgado de primera inst..ncb::
e instruc~ión de Santa )oraría dp. Nieva,
y habrán deacompañar- a las mismas
los documentos a que se refieren los
3l"ticulos 2," )" 3.'" de la Orden de 31 de
Er;ero de 1936.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 760 de hecho y
j91 de derecho, no contando ei ca¡;:go
de Secretario de este Juzgad·o. munici
pal con !!!2S ~etribuciones que les de
rechos de Arancel.

Dado en Fuente de Santa Cruz a 21
de Junio de 1936.-EI Juez munidpsl,
J~¿ :,:i:ii'iii u~ Ca5tr-u..-...Ri Scc;:reiar-.io
habilitado. Anastasio A. Poz/)o

JO--10720

Don Ramón. C:;lbrero Se illano. Juez
~"1'"1i~'¡.,.."nl ..l_ T_.....,. __ .... :::_ :~ _; ..... '\.
............_ .......... .t"'-... - ... .,. ......._".-....... ..., \~II;;15U .... .:I.J.

POI" el pI"esente, hago ssber: Que ha
llándose yscante la plaz,,- de Secretario
de este Juzgado municipal. se anuncia
5!! p!"a-t"i~i6~, de ~Oi:i¡Ul l.uidsd -con·'·· el

Iarticulo 6.'" del Decreto de 31 de Ene
ro de 1934 y .el 5." del Decreto de 29
de Nc·...!emtl"'c dé·::'920 )o; disposicionesI complement3rjas.a concurso detrasla-

l. ti" cüite Secretarios.cie iacategoria el.

I
aloque podránco!!.<::1!!"sar todos los Se
cretarios de la expr"esada catego:1a;
POI". un plazo .de treinta dias.a contar

I desde}a publicaci6n de este anunCio

I t=ü. ia "G~ceta de :3íadriu·· y "aoleiin
Ofidal" de la pro~incia,

Las solicitudes habrán depresentar-
se en el Juzgado de primera instancia
e instrucción de Santa .:\-lada de ~ieYa,
y habrán d..i acompañ<ti ~ bs mismas
105 ·documentos a que se refieren los
artículos 2." y 3." de ]a Orden de 31 de
Enem ;le 1936.

El número de habita.ntes de este tél"
mino municipal es de 310 d<' hecho y
52i de der==no; no contando. el cargo
d;:Seerei~río de Z'sieJu=gado. munici~
psI con más retribuCiones que los de"
iechos de AranceL

Dado en Jernenuño :>. 21 de Junio de
193f).~EI Juez municip:J1. R:unón Ca
bl"ero.-EI S~l;tetarkl habilitado (il-=
gible).

JQ-H!719

cipal dt: Estiche de Cir.ca, provincia
de Huesca, partido de S2riñena.

Hago sabel": Que en cumplimiento
de la Orden ministerial de 20 de Abril
último, teniendo en cuenta la de 7 de
Enero anterior, ). confonne a la legis
lación .....·igente sobre la !nat!=riü, ~Dnsti
luída por el Decreto orgáni-co de 31 de
Enero .de 1934, Ord.n acIarator-ia de
20 de Febrero de 1935 y las de 7 y 27
de Diciembre del mismo año y 31 de
Enero y 14 de Febrero de este afio. se
auncia a concurso de traslado entre
Secretarios, la pro....isión de la Secr€;~il

na ...acan ~e de este Juzgado mUnicipa~,
.:aJ <!"..!~ los S~c!"et2:",ic~ 3.sp~rQ:¡~~.id:i¡-:igi
-~........ ~ .,~1~~;·"d"'5 dehldamente docu
ment~da~s-A;:--·~-;i;teg!'ad-as.dentro dei
plazo de treinta dias, contados desde
el siguiente al en que se publique este
edicto en. la "Gaceta de l\Iadrid" y «Bo
!etin Oflci31" de esta provincia.

n"~:H~n ~,., :5:",ef'" ....1-.. M.a. r;TI .... n .., '1 ...~_

Julio-de 1936.'::''Ei-J~;z.-j;;;; He;;s.=
El Secret~rio acddent~l,Ramón Ls.sie p

'-rae .

ETB.EROS

.1..10:\ 5itT!6!! :H~!Ta!!z ~!ontg!vo. Juez
L"Dunicip91 de ~ste pueblo de EtrerosrC" :_~ - , ..

,..:JCiSU" 1. iJlJ ..

Por el p,esente, hzgo- saber: Que ha
lIándose \'acantela pla2acl.", Secreta
rio de este Juzgado municipal, se anuncia su provisión. de ¿onformios.d con
el articulo ~t· de! Deá~tod~31 de
Enero de 1934 y pI 5.'" .deIDecteto de
29 de ~oyiembre de1S20 y dísposicio

-nes c:omplementarías.a . concurso de
traslado cnlreSecret:¡¡riosde la catego
ría C). al que podrlin coneursartodos
los Secr-et::lrlés dé 1;'1. exptesadacatego
ris., por un plazo ··de- treinta dias~. a
contar desde la publicación de este
on,.mcio en la GACl-:'!'.$. ~E :\L\DRID .... Bo
letín Oficia.l de 1:3 pro\·incia. .' .

L~:¡ ~(.J1icit!..ld~s habián de pr-~5entar-.
____ .• '1 "t.~_~_ ..J_ -.1 ::_ .......... _ =__ L :_

~t;' t;:u 1C'1 J u.G~auu ut:' .iJ.l".tU~r::1.~ ·¡.u~~u,o¡,;J~

e instrucción de Santa :\1aria de Nieva.
:y b:íilbran de Bcompafiar a las mismas
lo:>. documentos a que se refieren Jos
artículos 2.- :,' 3.'" de la Orden de 31 de
Enero d~ 1936.

"El numero de habitantes de este H:r
mino municipal es de 354 de hecho y
339 de derecho. ·,10 contando el cargo
de SecretaMo de este Juzgado munici
p;u con m~s retribuciooes que los de
rechos d~ Arancel.

Dado en Etreros a 21 de junio de
193G. - El Juez Inl.lnieip31. Simón
Her-r.:an z_-F.I :'i~~r~t;;;rio hllbilitfiHio_
C~ndjdo FilÚI<;isco. .

JQ-I0718

FU~TE DE SA..~TA CRUZ

Don José ::\Jaría de Castro Escudero,
J¡,¡.ez rnunkip:iU de Fuente de Santa
Croz ($eg.::,..·isJ.

Por el presente, bago saber: Que ha
lllÍll'ld06e Y3.C~nte la plaza de Secretario
dI: e50te Ju:tg:.tdo municipal. se anun~ia

Su pM-isión, de conformidad con el
:articulo U.' del De-creto de 31 de Ene
'ro de 1~34 y el 5.'" del De.creto de 29
de :\oviembre d~ 1920 Y di::;posidones
c¡,;,mplemenlal"ills. a concü¡':iO de trasla
do entre- Scaet:lrics de la categoría e).
al que po(Ír:;'n concursar todos los Se
cretarios de la, .:-xpres'ida c2.le~orí:.l.
por un plazo de treint:; díaS,. a (üi:it=.:11
o::!es·-:e la ;.nJblicacíun de este anuncio
en la G-'l.CET.I. ~E ~L"'l}"p'!;:' y Boietin Ofi-
cial de h p"i"ovi.ncia- -
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JO-l0i23

Don Honorato 11al'Un Lázaro. Juez
mu.nicipal de :\Iár:¡zu€:la (Ser,:o\"i:a).

Por el priOsente hago sabe!": 0IJe
hallándose "":lcante la plaz:l de Secre
taría de esle Juzgado municiD~'l. !;e
anuncía su provIsión de confo!"widold
con el artíCulo 6.~ del De~retv de 31
de Enero de 193-1 y d 5." del De¡;r-e
lo de 2Y de :-':O\'ieTObre de 1920 y
dis-posÍC'ion(':s complement~rrbs :a con·
curso ae tr'aslado ent,e Secretarios de
la categoria e), al .que poat'"án Cl,ln-

r:on Buena....ent;¡rii de Frutos y Fru"'
to~ -juez municipal de' :\I&razalej&
(Se·!;(ovia). .
- Por el presente hago saber: Que
llaniü:uf.,~'~;"; '"Qcante la 'pl~7.a U,e Secte
turio (11: e$te' Juzgado municipaL se
anuncia su provisión de conformidad
con .el artículo 6_· del Pecreto de 31
de Enero ¿e 1934 )..el5." del Decre·
to de .2~ de ~~(.lv.iem.bre de HJ23 y.
dispoSiciones. complementvrias a con·
cUt·sú tIe trasbdoentre Secretarios de
la categor;ía e),. al que podrlln c-on.
cursar lDúOS I'JS Secret2~ios Je la ex
prcs~d;¿¡ :.;::.;.te2~ria., p(!r un phazo de
treinta dla:;. -a contar uesde 13 publi
esción de este anuncio en la. GACET.-\.
DE :\1AD1HD Y liolelin Oficial de a
DrovÍncia.
. Las solici!.udes habrán de prelS-eP..
tarse en el Juzgado de pr:""1lera ins
lancia e i:ilstrucción de S.¡;m¡;¡ Maria
de );"jcva y lubrán de JJcompal'iar "
las mismas lC,$ documentos a (lue se
refiere el araculo 2.· Y 3,0 de la Or
den de 31 de Enero de 1~~ti.

El' numero de habitantes de este
t€í'míno municipal es eh: 4U2 de he·
eho y 413 de derecho, !lo coctan~o

el c~rgo de Secretario de este J uz
gauo municipal con más r€tribuciQ-
__ .. 1 __ ..J..." ............. l ... I""'-_••1 ...... '" _ ..... -'o?oo •• l
,J.J.t;:':!'o '1.UC: .1, .... ;:,.. Y\,;-l \,;\..~a"":o. U~ ~~... 4- u"" .........

Dado en ~IarazDleja a 21 de Junio
de 1936.·-El Juez municipal. Buena
ventura de Frutos.-EI Secre12rio ha
bilitadQ. Lorenzo López.

JO-l0i33

MAR~ZUELA

:.\Lo\.G.U DE CEPEDA

von E;nilio Garcia Al.-arez~ Jll(:1\
municipal d~ ~hl.gaz de Cepeda..
Ha~o sabt:r; Que lnllándose vacan..

l,," ]Ü - ¡:.la<::a rle Secr~tario suplente de
este Jüz"'udo municip31, y de order.:.
de 13 Superioridad se anuncia a c~n
curso libre. por tér.rüno d~ ~m~
ce dül.s, contados desde el slg~lente
al en aue ap2rezca este anunCIO en
la G,\CEIA DE :\;ADlUO y Boletín Oficial
de la provincia, dur&nte ~QS cuales
los concursunt€s presentaran SU:;. so
licitudes, con los document~s q~e
acrt:'diten su ueTccl~o, a ;::;..e J'.1<:e;9.Q.g

mU:lici paI. _ _. .
Se hace constar que se eXlglra el

IDaS exacto cumplimiento del deb~:r
de residencia, y nunca serán oto~ga~
das licencias sin que qued~ debIda
Tf1enle atendido el servicio.

~I- _ Esle )'Iunicipio consta de l.iOO ha-
bit~ntes. .

I \Ia"3z de' Cepeda. 11 de Julio de
193ü,~EI J u e z municipal. Emilio

I
Garcia.-El.Scáelarió in lerino. :'jQ.
desto YiHadangas.

JO-Iü~~l

i

El númerQ de habitantes de esté
término municipal eS de 206 de he
cho y 270 de derecho, no contando
el cargo de· Secr-etario de este Juzga
do municipal con maS retribuciones
""n~ 'r-~ ~erech.o:; -d~ A,r'~~c~t
"'5.-ña"J~ t:-n Laguna Rodrigo a 21 d~
Junio de !936.-El Juez municipal,
Santos Sanz.-E! Se'==r!~ta!'io habilita
do. EU$tasio Arribas.

LAROCO

L.\STRAS DE!! POZO

Don DelHn Garcimarlín S a s t re.
Juez municipal_ de L3stras del Pozo
(Sego\"ia) . .

Por el presente h~go saber: Qüe
hallf¡ndose ~'acatlte la plaza de Secr~
tari/) de este Juzgado municipal. se
IOnuncia su provisión de conformidad
con el arliclJlo 6." del Decreto de ::H
de Enero de 1934 y' el 5.0 del Decre
to de 29 de :\'ovielllbre de 1930 y
disposki;;nes complementarias a con
curso de traslado entre SecretarüiS de
la categoría e). al que podrán con
cursar todos los SCCI"ctsrios de la ex
preSgd2 C.2tego!'"Í~... por un plazo de
ti.. i .. l.s dla!S, a COtltili' de¡;de l:ll publi~
cacion Ü~ t::Slt .;,nuiJciv e~ la "G~c~t~
de MlIdl"id" y "Boletin Oflci31" de la
provinci:;¡.

Las ~(iiiciiildes hlihr{.n de pri:sen·
tars!~ en el Juzggdo de primera e 11:s
trilcCiór. de Savía :María de ~íe... a :::
habrán de accrrrtpafiaI" a las mismas
los documentos a que se refiere el ~r
tícdlo 2.·' )' 3." de la Orden de :{1
de r:ne:to de 1936.
. El número de habitantes de este
i¿i'iUjü<> ttJunicipai es de SGij de jlf:~

cho. y 303 de derecho. no contando
el cargo de Secretario de e~l~ Juzga
do muni~ipal <:on mas retribuciones
que Jos d~rech()s de Arancel.

Dado en La5tra.s del Pazo a 21 de
JunJo de 19:H;.~EI Jl.!ez municipllI,
Delfín Gardmartín. - El ~ct('lati(¡
h~bi1itado, L.orenzo Pist9I"'.

. JO~10;29

n n n Constantino Alonso Vuelta,
Juez· muniCipal de Lar'Oi:o {OL.mse}.

Hago saber: Que hallándose ....ac:.!n
~ ~ la Secretaria de este Juzgado y por
QrlJen de la Superioridad, se ::mun·
cía su pro,'isipn a concuI"SO dr:;: tra~·
lado de conformid::ad a las d¡SPOSl
Clo!!eS ,,="'!g~-ntl!,s .. DO~-·-t;"rmin() de !rein
ta días, durante los .c~~les. ::a quienes
interese. pueden dlrlglr ·St.i.S }nstan
chIS. debidamente documentad,as Y
rpillt"p!!rada~_. al. Sr. Juez de prImera
iñ~tañcia de· este partiao, :a partir del
día en .que se publíqueeste anuncio
en <?1 Boletín Oficia.l d~ e!l.í2 pro.... in·
cia y GACETA D1:: .:I.h.DRID•

Se hace constar que el Censo de
población de este ·)Iunicipio es de
1.815 habitantes de hecho y 1.880 de
d':::-echo, y el Secretario no tiene otro
3ueldo mis que el que regult~ del
A.rancel judicial. Siendo de 400 pesetas

. anuales lIprmdmadsrnente, teniendo
que residir en este tt:l'"t!l1.!lQ rnunici·
pal y teniendo. además. que pagar
una matricula industrial de 31.40 pe
setas anuales,

Laroco. 1.0 ue Julio rle1n6.-El
Juez tnunicipal. C()TJ~lantino .Alon-so.

JO~-1{}i?·'

Las solicitudes habrán ct! pn¡sentar·
se en el Juzgado de prir:l.eu. instancia
e instrucción de Santa ~Iaria d~ Nie
\'20 'fhab!'sn de acompañar a ias mis
mas 105 documentos a que S~ refieI"e
el articulo 2.· Y 3.· de la Orden de 31
de Enero de 1936.

El número de habitantes d~~ e5ite tér
mino municipal es de 607 de hecho y
610 de derecho, no conta.ndo el cargo
de SecretariQ de este Juzgado munici
pal co~ :rn2S retribuciones que jos óe·
rechos de Arancel.

Dado en J:.tarros d~ Voltoya a 21 de
Junio de 1~36.-E!}u:-ez muni~ip~l•.!~
!estoi"ü ~isñii1.-~i :;iEc¡-e:a:-¡c n~H!

tado, Melcl10r Camacho.
JO-10725

LABAJOS

Don Sa1'lios Sanz del Campo, Juez
municipal de Laguna P.odrigo (Sego-
vía). . _

"PC)r' ~! !=,r~s~nte h:;¡go saber ~ Que ha
llándose i,-acante la phlza de Secrc1:l.
río de este Jutgado mnnicip:ai. Sé
anuncia s\.l pro\'isión de con formidad
con el artículo &.0 del Decreto de 31
de Enero de 1934 y el 5.Q de! necre
to d~ 29 de Z'oviembre de 1920 y dis
pasicíone~ complementarios a Con
curso de traslado entre Secretatios
de b categoría. C). al que: ¡')odrán
cOncUt~at todos ]Q~ SecretariOs de la
expresal;1a categoría. por un plazo de
[reint!2 días. a contar desde ls ¡)ubli
i;;¡t;ión. de .este anuncio en la GAG&'i'A
DE. ~l,\DruD y Boletin O/iciq.l de la
pro.... inci ...

Las solicitudes; babtan de ¡;¡tesCD
tarse en el Juzgado de ¡;¡rimera jOs
t:mcia e instrucción de Sant9 :\laría
d", ~"::!e'!~ y h",hrác de .2companar :a
la:; mismas los docutnentos a que se
ren.ero:: el a.!"tículo 2.~ )" 3." .;le J¡¡; Or
den de :31 de Enero de 1936.

Don Jusé Aguña Yalriberas. Juez
municipal. de la "'Jlla de Labaj05 (Se-

gO~~~'el ~r~sente hago saber: Que ha- ·1
llilTIdose ,..acante la plaza de Secreta-_I
rio ..de este Jp=g~f::;)~ m~:ü~iPa.l.,_se
imuncia su -proyjsii;nCe cf)n!crroulad I
con el artÍC"l.üu. 6.° ~.:l. Dét:ret<J de 31
de Enero de.1934 Xd 5,0 del Decre
to de 29 dl! N.<jviemtJte Ik 1 \J;,>\.l y l~is-l

.poslciCt;e~ : ~a-m~12!rien!.~:-;:.¡... ~ ~cn~.

curso de . traslado entre 3e~:retari()5
de la ca:egoria C),. al que podrün
concursar- tQdos los Secreta rias de 12
e:o;:pre:;;sda..:ca:egoria, por ~, ... ¡,¡lnQ u.e
lrdrit3. dias, a.:conta:r d."'" -_ .: !>Ubll
ca.:;ión :~e esfe anunci~ ,~! :', . í.Ct¡T.;'
DE ~f.\.I)!{~ y Boletín «[ida: de la
proyin"i:;¡.

Lú: ~r...lrcit:ltles habrán de p-resen
tar".e ~;' el .: ¡Jzgedo de prirlJer3 jns
i;l,lCi~~ p iíistr:"¡,..':.:i¿,r¡ de S~:-:t;:t' :\'1aría
d::: ...... ¡e~a "1 ~'~h;én de acOlt:~';Jflafa
'hs ,rlí~:n;,l.~ ;~_"'. documentos. II ~u~ "e·
r ... th.'¡-e ('1 >.I~t1l.....;.:· ~." y 3." ;J~ h Or-
den de 3í 'k Eil"T"Q de 1G ..iG.

~;o ':;tnt:md·") el (;3r~O de S,"'~r<!t:.;¡-io

.le c~~e JUZg3Ó/j ::l¡micipal c·)o más
r~·-r2bi!do.,-=,'$ que los dPo-,"",ehos de
Arallc~;,

Dado en La"!;, )jQS :J. 21 de !:;;1il,) de
1n6.~tí_ juez !lJtitlici¡.,;;.;~. J1;5'::' Agu
ño.-,.·ÉlSe¡;n:Uttio h2J)ilitadiJ. Angel
!"ernitndez.
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J0-10735

).lAZUECOS DE YALDEGINATtE

JO-I0í36

:MARTIX :MCROt DE LAS·PoSADAS

MIGl..TE:LASEZ

MELQUE

-Don Mari....ano Diez HeITanz~ Juez mu-
nicip~ deMigv-::~3.ñez (Sego-via)_

Por el pre;ente,hago ... saber: Que
h.allándose'\"acante la plaza de Secre~
tario . de est.'2 Juzgado municipal, se
anuncia su provisión de conformidad
con. et 2.rti~o 6.° del Decreto de 31
de Enero de 1934 y el 5.° del DecretO
de 29 de Noviemhr~; de 1920 y dispo
siciones complementarias, a '!:O!!.~..!!"so

de traslado, entre Secretarios de la ca..
tegoría C), al que podrán concursar
todos los Secretarios de la expre4

sada cate-goria, por un 'plazo de trein-.
la días, a contar desde la. publica·
ción d~ este antiuáu en la "{i¡¡c.ct~ de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro~

vineia.
Las solicitudes habrán de presentar

se en el Juzgado de primera instancia
e instrucción de Santa ~faría de Nie
Ya, y habran de acomp9.ñar 2 las mis
mas los documentos 9. que se refiere
el ?rticul<> 2." y 3." de la Orden de 31
de Enero de 1936.

El número de habitantes de. este ié~

mino municipal -es de 582 de .hreho y
603 de derecho, no -contando el cargo
de Seeretario de este término munici
pal con más retribuciones que los de
rectos de Arancel.

Dado en ::\1igueláñez a 21 -de Junio de
1936.-EI Juez, ~1.ariano Diez Herranz.
El Secretario, P. H., Ciliiu Herranz.

.!0-10i39

JO-10738

go de Secretario de este Juzgado :üluni~
cipal con más retribuciones que los de.
rechos de Arancel.

Dado en Mazuecos de Valdeginaie a
11 de Julio de 1936.-El Juez muniéi~

pa!; Anacleto Armesto.-EI Secretario
habili:'ado~ Rafael Lerm&.

JO-i0732

Don Antonio Herranz Toled-ano, Juez
municip;; -d~ Melque de Cercos (Se
govia).

Por el presf;:"nte, hago sa-ber: Que
hallándose vacante la plaza de Secre
tario de este J lizgado ffiiilllciplli, $~

anuncia su provisión de co-llformidll.d
con el articulo 6." del DecI"eto de 31
de E~~.... de 1934 y el 5.~· del Decreto
"de 29 de _~ov ;em.bre de 1920 y dispo·
sieiones complementaria.s, a concurso
de trasladc~ entre Secretarios de la .::a·

1
, .iegoria C;~ al que pOOran'conCUrsar

todos los Secretarios de la expre-

I sada. categoria, por un plaz~ -de tr~i~

. ta días, a <:ontar desde la publica~

I
cjf)n .-tie"elo':i..tflo..~'!U.lnJ'Ooira: ,.An_ 1~ u·rÚ~;O..1"I -..-In

Mádrid" y;~ol;ti;;~Ofici~" d~-l;·;r~:
villcia .

Las solicitud<:s habr<:Ul u.; presentar
i <os> ~,••,,~ ..Tn7.'¡Sldo ci-e nr:iIne:ra .indJ'lnf'i,.

e'- iñitiUccióñ-d-e Santa Maria de .Nie-~
va. y ·habrán dE. i:tc.:OI.:~añar 3. las mis
mas los.cdlY.:'~entos a qUe se !"efiere
el articiIlo 2." y ::i." d.e la Orden de 31
d-e Enero de 1936.

El nÚ1nerode habitantes de este té'"
minomunicipai es de 523 de hecho y
550 de derecho, no contando el cargo
de Secretario de este término munici
pal con más retribuciones que los. de
rechos .de Aran.cel. .

Dado enMelqu~~.de Cercos a 21 de
lunio de 1936.-El Juez,-AntoIiio He..
rranz .Toledano.-El Secretario Hlegi..
ble).

Don Anacleto Armesto Armero, Juez
municipal de Mazuec:os de Valdegina-
te (palencia). -, ,:

Por el oresenW. se hace saber: Que
h~é.n.dose -..acante la plaza de Secre"
tario titular de este Juzgado ~mnici
pa1, se anuncia su provisión, de con
formidad \:un el articulo 6.'" del Decre
to de 31 de Ener!> de 1934 y demás
disp~...lciones complementarias, a con
curso de traslado entre S~c.etarios de
la categoría C), por un plazo de treinta
días, a contar desde la publicación de
este anuncio l:'n la G.'!..CETA DE 11ADRID Y
Bolelin Oficial de esta provincia.

Las solicitudes habrán de presentar
se en el Juzg'.l.do de primera instancia
de Frechilla (Palencia). y habrán de
~compañarse a las mismas los docu
mentos a que aiude la Orden de 31 de
Enero último.

El número de habitantes de este tér
·mino I!llll1icipal l'S el d~ ~60 de hecho
J" 519 de derecho, no conta:udc el csr-

Don Felipe Caro Redondo, Juez mu
nicipat ~dc' ~,lii::rlITr ~~ufi{;~ & las'" ~usa~

das (Segovia) .
Por el pres_ente. hago saber: . Que

hallándose 'i..acante la plaza.. deSecre
ta.riod€:.este·Jll,2~<>·.municipal; se
anuncia .S~ pI.:.OvisióJ1· de co-nformidad
conelártÍculó G.O del Decrl;!to de 31
de Enero de 193-1 y él &."del Decreto
de 29 de :";oviembre de 1920-~' disno·
siciones complementarias, a eoncurso
de trr.slado. entre Secretarios de la ca
tegoria -C), al que podrán concursar
todos. Jc's Secri:tados de la expre
sad.a categoría. por Un plazo 'de .trein~
ta días, a contar desde la publica~
c¡ón de este anuncio éii l.. ~:Ga(;:.:taut:

Madrid" ~. "Boletín Oficis:l" de la pro-
vincia. .

Las solidtudes habrán de presentsr
se -en el Juzgado de primera instanc~a

e instrucción de Santa Maria de Nie
-i;a, y babran de acompañar a las mis
milS los documentGs· ~ que se refiere
el artículo 2." y 3." de la Orden de 31
de Enero de 1936.

El número de h2bi~!es¿e este tér
mino municip91 es de 1.1'16-de hecho y
1.180 de derecho, no contando el cargo
de Secretario de este términomunici
pal con maS. retribuciones que los' de-
rechos de .AranceL··· . . . .-

Dado .en Martín Muñoz de las Posa~
das a 21 de Junio de 1936.-El Juez,
F-=lipe Caro Redondo. - El Secretario
W.egible}.

Las solicitudes .habrán. de preseutar
se en el Juzgado de primera instancia
e instrucción de Santa :María de Nie
Ya, y na'Drán. de acc~pañar a la:;, mis
mas los documentos a que se refiere
el artkulo :.!.V y 3:' de la Orden de 31
de En;:-ro de l!:7:itr.

El numero de habitantes ce este tér
min::> amnicipal es de 298 de h~ho y
:rOí de dereclw, !lO contando el cargo
de Secrdario de este término munici
pal COII más rcll'ibuciones q'ole les ue
rechos dI: A"lTI<:.'eL

Dado t!n :\1arlin ~Iuñoz de la Dehe
sa a :n J~ Junio de 1936.-EI Juez, Ce
!estL'lo G9.!l-=-gJ2 fl._r.!d!"és.-E! Se~r-et2r-ioJ'

P. H., Damián HemáD.dez.

.\r -\ RTIX ::'IfC~OZ DE LA DEHESA

Don Celestino Gallego Andrés, Juez
::l\.ónídp.ll de ~I:1rt¡:l :'\luñoz de la Debe.
~~l (S2::;Gvia)_

h,r el pr~scnte, hago saber: Que
~,,,-iLi,E1Gs~ vacante la D}aza de Secre·
~:~:-;!J tit:' este Juzgado municipal. se
u'1u;:¡óa su provisión de ccmformi<lad
('~'n E-! O-rticulo o: del Decreto de 31
,i", Ene,o de 1934 ....' d 5.0 del Dec:relo
d<.~ :'d oc )io,-iembre de 192ü y dispo
"il'iunes ('(lfn1,lementarjas, s concurso
(1<= t.:ls]ado, entre Secretarios de ]a ca·
~"gori:1 U, ~ll q1le podrán ccncursar
ludos los St't'rel:1i'j(ls de la ;:xpre
",di" ""k:;Ql'ÜL pI" un plazo <le trein·
ta lEéiS, a contar' desde la publica
ci0r~ d~...~ este ar:.uncio ~n la U(iaceta U~

"la;':,;,!" y "Bo:etia Oficial" d.e la p:-o·
"jec·;a.

Da.n Rilmán Djaz'A}:~arez,Jut:zmu·

nicipal de :\larugán (Sego\·ja).
Por el presente hago saber: Que

haiiándose ·.....acante la plaz;,i de Seere
L~lii;J de ~st~ Juzgado municiplli, Sé
~nUI!C¡~ su provisión de eonformidad
con el articulo 6.° del Decreto de 31
de Enero de 193-1 y el 5.° del Decre
tú de 29 de ~()vjembre de 1930 y
disposic.iones complementarias a con
curso de,..1~8s]a'do·~!!tre Se!:ret~rics de I
la categoria C), al que podrán con·
cursar todos los Secretarios de la ex
p¡-es:ld:l categoría; por un plazo de
Ireir:ta días,. a contar désde la publi
cilción dt: este anuncio en la liACETA
nE.~L~ÍmIl):r' Boletín OfiCial de la
provincia. .

Las solicitudes habrán de presen·
tarse en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Santa Maria
de ::\ie\'ay h~bránde .scompañar a
las mismas los documentos a que se
refiere el articulo 2." y 3." de laOr·
Mn de 31 de Enero de 1936.

El nÚ_i11ero. de habitantes de este
término municipal es de 335 de he
che ;: 34i de der-echo, no contando
el cargo de Secretario de este Juzga
do municipal con más retribuciones
que los d.:-rechos de Arancel.

D:1do en :'Iarugán a 21 de Junio
d:= 193G.-El Juez municipal, Roroán
D:::z.-Ei Secretario habilitado Emi·
llano P'istQr. '

J0-10n~i'

JO-Íü734

cursar todos los &:cretarios de la ex
presada cau~goria, por un plazo de
treinta dias, a contar desde la pu·
b!ic~citrü de este auuacio ea ia GA.
CET~_ DE l\iWRID y Bolettn Oficial de
la provincia.

Las solicitudes habrán de presen
tar!)e en el Juzgado de prirner::l ins
tancia de instrucción de Santa· ~Iaría
de ~ieva :JO habrán de acompañar a
las mismas los documentos a que se
refiere -el a..:lculo 2.0 J' 3.° de la Or
d~n de 31 de Enero de 1936.

El núme¡-v de habitantes de .e3te
término municipal es de 3í9 de he-
l"ho 'l.T ~~~--l rtD ñ,p.')"9~""h.-'\ T'I_ ,.. ...... ,...'Io"'~rll'!.
el-cargo -de s'"ec~~tiri~-~~~~ n;i~· ';;;i:
buciones que los derechos de Arancel.

Dado en :,larazuela a 21 de Junio
de 19:!·~.-El Juez muicipal Honorato
:1Iarlín. - El Secretario· habilitado,
Hdiadoro Arribas.
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JO-1Q7:30

Don ~!arcos Antón. Peláez, Juez ~LL

nicipaI de ~luño~dro (Sego\'ia).
POI' el p;;esente hago sab,er: Que ha...

Uán,dose 'vacante la plaza de Secretario
de este, Juzgado municipal, se anuncia
su provisión, de' e'onformidad con el
articulo 6." del Decreto de 31 de Enero
de 1934'y-d ;).0 'del Decréto de 2!i'de
N'oyi¡;mbre de 1920 y disposiciones
complementa.rias, a ~oncursp. de ?--'as·
l~do enlre Secr-etarios de la cate'go
i'ia e,. iÜ qUe ¡:;üdrán COnCUi'Sii:f tOdv5
los Se<:returíos de la expresado catego
ría, :por un plazo de ireinta dias,a CoD.~

tar desde la publicación de este B:Iiun-
..... ; ...... A_ ] .... 1": ..........._ .. _ .... :l~ ... __._ •• O,.,,7J,.~;_
_ .. ...,. ...........:1. ~.::I.,",,~.L_~ :.J:' .I.'1~~.L" .. ~V"~4...~~

Oficial. ce la provincia. - " ..,. ,.
Lils solicitudes habrán de presentar

se en el Juzgado ,.de pI"imera instancia
e instrucción de Santa Maria dO! Nieva,.
y habrán de acompañar a las mismas
los documentos a que se refieren los ar
ticulo!.> 2.; y S.v de ia Orden de 31 de
Enero de 1936.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de il5de hecho y
i29 de derecho. no «::ontando el ~argo

de Secretario cie este JuzgadQ muniéi
pal con mas retribucior.o?s qüe ks de
rechos de Arancel.

l\luñopedro,21 de Junio de 1936.
El lue municipal. Z\hrcos Antó;¡.-·El
Secretario habi1i~ado. S.· Patiñch

JQ-ll.l'4t

NAVA DE LA ASF¡';GO~

Don Vidal )lartín Segc;.Yia. Juez mu
nicipal de Nava de la ASUilción lSelZ()1
...-ia). . ' ~

Por el presente, hago saber: Que ha4

liándose yacaote la plaz~ de Sec.etario
Ije este Juzgado municipal, se anuncia
su p:-o'\"isión, de confo~id:adcon el
aliículo 6.'"' del Decreto c1P ~1 ti .. ~n~,",n

de 1934 y el 5." dei "Decreto de 29-d~
Noviembre de 1920 y disposiciones
complementaria.s, a. concurso de lr-asla.
do entre Secretarios de la categoría C)~

al que podrán concunar todos los Se
cretarios de la expresada .categoría,
por un plazo de treitna días. 2. contar
desde la publicación de e:;te anuncia
E:n la G~C~TA DE: ~1ADR[tl ~. 80letín Ofi
cial de 1.. provincia.

L~s solicitudes habrán. de presellt¡¡¡r
se en el Juzgado de primera instancia
~ ill.strucción de Santa ~Iaría de Nieva,
y habrán de acompañar a 111.5 mismas
los documentos a que se r'i!fieren jos
articulos ~." ~. 3." d~ ia Orden de 31
d~ Enero de 1\J3e.

El número de habitan tes de este tér
mino municipal es de 1.985 de hó;cho y
2.088 de derecho, no contaLdo el c.ar,go
d~ Secretario de est~ juzgado munici·
pal <:(:-t: más retribuciones que los de
rechos de Arancel.

Dado en Nava de la Asunción a 21
de JU!}~O de 1936.-El Juez rn~m j~i!,$ll;

MUOOPEDRO

J -".
1

concurso llOre por termirro de qaince
dias.

1· i .... r r ..... '.; .;~ ..... rlo .o "':¡':_=~-r-.'!"'1 ;;.

I
.&.4-M.~ ..,;,y.& ,¡,.,"" .... S S'w- '\.L.L& .i.~.& ... 3 ... a es ..e

Juzgado.
Derechos a percibir por el agracia"

• do, ios de Arancel, ~y los babiian tes. de
c.erecmo de que consta este Municipio
son 439.

Mozota, 4 de Julio de 1936.-El Juez
munidplil, Juan Pérez.

;O--10í43

!\lOZ0TA

Don Juan Pérez Benitv, Juez m:lni
cipal d~l pueblo' de ~fo~ota, en la pro
...inda de Zaragoza.

Hago saber'; Que :se halia ...a~ante.
por falta dé aspirante$, la Secr€:taría
en- propiedad de este Juzgado, que fué
anunciada en 28 d~ Ecero de 1935; en
su -·virtud., se anuncia uue','a"",iente a

Don Julián Domingo González, Juez
municipal de !\loraleia de Coca (Sego
\·ia).

P01" el p:-esente ha¡;to saber: Que ha
llándose yacante la píaza de Secretario
de este Juzgado municipal, Se anuncia:
Sil prm'isión, de conformidad con el
articulo 6.° del Decreto de 31 de Eu~ro

de 1934 y el 5." del Decreto de 29 de
NQviembre de 1920 y disposiciones
complementarias, a concurso de tras
lado 'entre Secretarios de la catego
ría C), al. que podrán· concursar todos
los Secretarios de la eXJ;>!'es:1da cate":
goría, por un pla2:o de treinta dia~, a
contar desde la' pablicación ·de e...te
anuncio en la GAcETA DE )'lAOR!D y Bo
letin O¡'icial de la prt}Yincia. .

Las sollcitudes hab:'án d(' presen
tarse en el Juzgado de primera instan
da e insinlcción de Santa :\Iaria de
Nie\'a y habran de acompanar a las
mismao:. 11'l'ó; ñnl't~nl"'nln'" '"' .... 11.. "',. ....R .._
ren los articulos 2~·-Y-3.~ =1e-li-O"r<í~""n
de 31 de Enero de ",936.

Ei número de habitantes de esilo' tér
mino municipal'es ·ie 4:W de hecho y
457 de derecho. !lO contande el cargo
de Secretario de este Juzgado munici
pal con más retribuciones que los de
rechos de AranceL

Moraleja de Coca, 21 de Junio de
193fL-.El Juez municipal. Julián Do
mingo.-:-EI Secretario habilitado. Sal
vador Rueda.

JO-·10i41

~IIGtJEL ISA~EZ

l\lONTEJO DE AREVA:LO

JO-10740

Don ~1i8uel Luengo Pastor, JU<l?'Z -mu
nicipal de "Iontejo de ArévaJo' (Sego
via).

Por el presente, hago sab~r: Que
hallándose vacante -la plaza de Secre
tario de t:~ie -J uzga.uo municípaJ, se
anuncia. su provisión de confonnidad
con el .artkulo 6." del Decreto de 31
de Enero de i934 y ei· 5." del· Decre.to
de 29. de ~o\iembre de 1920 y dispo
siciones complemeI1t~rias, a concursO'
de traslado, entre Secretarios de la ca
tegoria C), 9.1 que podran wncursar
tOdos los Secretario!'. <:le la exore
sada catégoría,'púr un plazo de trein
ta dias, e. contar desde la publica
ción de este a..uncio en la "'Gaceta de
~~ad~d" y "Bol~ti~ Of!¿ol",d~ la pro
'IlUela.

Las solicitudes habrán de presentar
se en el. Jmgado de prirn~.ra instanci:i
e instrucción de Santa Maria de Nie
~.;a.:- "11- "hubi"áii. d~ Q.~¡j¡¡¡¡:¡;i.¡¡a.i" Q las mip~

mas los do<:umentos a que se refiere
el artículo 2." y 3." de la Orden de 31
de Ene-l'o de, 1936.

El nUmero de habüantes ~ este tér
mino municipal es de 6í4 de hecho y
691· de derecho, no .contando el cargo
de Secretario de este t~!"min(¡ munic:
pal ·con más !'~tribuciones que los· de
rec:Jos de Arancel.

Dado en Monteio de Arévalo a 2i de
Junio. de 1936.-El Juez, ll-liguel Luengo
h5tUi'.-EI Secretario. P. H., Leandro
Ortega;

Por e; pres<:nte hage saber: Que ha
llándose vacante la plaza de Se-creta-

DOf! Jua..Tl ~!c-!l.~E.e E~~!.·2.!lZ .. v!u~...r- m ....•• .... ".... . - ... - .
.r -- r1~ü ele e;:;.~ .;~~~~;:¡'Ci iü."Un¡c;¡p~:p se anu~-

nicipal. de ~Iiguel Ibáñez (Sego\'ia). Cl<1. su prOV1S10n, de coofQrmidadcon
Por .?l presente, hago saber: Que el articulo 6.0 dei DeCreto de 31 de

halhJuJús'é vacante la plaz;a de Secre- Enero d~ 1934 Y ..:1 5.~ del Decreto de
tario de este Juzgado municipal, se 29 de Noviembre de 1920 y disposi
anuncia su provisión de conformidad ciones complementarias, a con<:urso de
con ei articulo 6." del Decreto de 31 traslado entre Secretaríos de la cate-
de Enero de 19;:14 y ~l 5." del Decreto . C) 1 d
de 2,9 de Noviemb!'e de: 1920 v disoo- gona • al. que po rán concursar to-
siciones complementarias,' a éoncurso des les s....o.cretarios de la expresada ca-
de traslado, entre Secretarios de la ca- tegoría, por un plazo de treinta días.
tegoría C), al que podrán concurSar a contar desde la publicación de este
od

1 anuncio en la G.o\CETA DE llfADRID Y Bo-
t OS os Secretarios de la expre- letin Oficia!. de 12. p!"C'vinda.
sada categoría, por un plazo de trein-
ta días,~ a contar desde la p1lblica- Las solicitudes habrán de presen
ción de este anuncio en la "Gaceta de I tarse en el Juzgado de primera instan
:\ladI'id" y "Boletin Oficial" de la pro- cía e instrucción de Saeta Maria de
vincia. INieva, y habdn de acompañar' a las

Las solicitudes habr4n de presen1ar- mismas Jos documentos a que se refie
~....n ""11,,"""'''',1 .... .-:l......,..; ......,.~'" ind'",,.,.,...;,,. .ren losartíc.ulos 2.' y 3.° de .1a Orden
;- i~;tI=i.icció;-d; S;ní~-~la~ia-d-e-~i~: I de 31 de Enero de 19306.' .
va. }- h21brán ae aCQmpe!1ar a 125 nllS- El numero de habitantes de este tér..;
mas l~i d~¡¡mentos a .que se, refiere I~ino municipal es de 42i de hecho y
d artículo 2... y 3." de la Orden de 31 430 de derecho, no contar.do el cargo
de Enero de1!:130. !d.e Secretario de esie Ju~gado munici-

El número de habitantes de este tér- I pal con mas retribuciones eue los de-
mino II1unicipal es de 262 de hecho y recho.s de Arancel. •
268 de derecho,' no conta.ndo el cargo Montuenga,21 de Junio de 1936.-EI
rie Secretario .de .·este. término manif..:i- Juez wüni-clpal, Cinaco GOi'i¡áh~¡.-Z1
pal con má~ -retribuciones que los de- Secretario habilitado. Braulio Rueda.
rechos de Arancel.
Dadoen~Iiguellbáfieza21 de Junio JO-10742

de 1936. - El_ Juei. Juan Monjas He-
rranz.-El SE?(":reiai'iv, P. H.• Eduardo MOR-\LEJA DE COCA
Db~ ,
A ....... "W_.

Don (:i:-i~:coGonzález'perez. Juez
!OuniCipai 'de Montuenga (Sego.. is.).
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JO-10751

PI~ILL...'\ DE TORO

·P~ILLA AMBROZ

e instrucción de Santa :\Iaría de ~ic
va, y habrán de acompafiar s. las mis
mas los- doclliJJ:entos a. qu~ se 'refi'cr-e el
articulo 2.° y 3." de la Ol'den de· 31 de
Erlero de 1936.

El número, de habitante;; ¡fe este tér
mino municipal es de 359 de hecho y
364 de der~cho, no contando el ,cargo
de Secretar)" de este Juzgado, munici
pal con mfls retribuciones que los de
rechos de Arancel.

Dado en Paradinas a 21 de J\<:::io de
1~J6.-EI Juez··municipal, NicoIás·.:l.I:3r
tin.-EI Secretario habilitado, Jeslli
López. e '

. lI.'IEVA

ORCHETA

Vidal :.\!artill.-El Secretario habilita
do, Antonio }fartínez•.

]0--1D746

Dor.: PedL"o SeDes G¡¡,rcia, Juez mUIll·
cip:.l! 'i~ Orchl:ta. pr-oyincia de Alic2n.
t~. \ ':.:"':-~l·:~r~sd:;.- \~t·} Hi:';,.;]sL:C {~:".:·L

Hag,-, S3lt~~: (jU2 h~i~ndc.se \'acan~e

la plaza de Secretario suplente de· este
Júzgado, en ....irtud de carta,orden del
Sr. "Jllez de primera inst30cia 'e insolo
trucción del partido, .se anuncia dicha
\'acante a concurso libre, en la fc~a

Don Justo Herranz Rucio. Juezmu- que determinan el Reglamento de 10
nicipal de Xieya (Segovia). de Abril de lS71y Ordenes ministeria-

.Por el pres~~nte, h"-go saber: Que ha- les de 5 de Enero de 1879 y19 de
llandose vacante la plaza. de Secretario Abril de 1893.' "
de este Juzgado llir;nicipal, se Muncia. Los aspirantes dirigirán sus instan·
su proYisi6!1, ~-' ~o~fcrmids.d con el I cias, debidamenete reirltegradas, en el
:artículo 6.° .del Decreto de 31 de Enero I plazo de treinta dias, al Sr. Juez de
de 1934 y el 5.'" del Decreto de 29 de l' primera iustancia de Yillajoyoss. a las
!\oYiembr-e de 1920 y disDosiciones que·::l.compañaran los docnrneutos ca-
complementa.rias,. a concurso de trasla- rrespondientes. .
do entre Secretarios de la ca.tegoría C), . Al mismo tiempo, se haee constar
al que porlran concursar todos los Se- que el número de habitantes de este
cretarios de la. expresado . categori~. . pueblo es de 776 de·hecho y 852 de de-
por lin plazo de treinta dias, a contar recho, y que la Secretaría anunci¡¡da
desde la publicación de este anuncio sólo percibirá los derechos con arre- . Don Remigio Esteban EstebaD., Juel
e:r: Ja_G~CET_'!. DE M.UHUD y Boletin Ofl- . gl~al :.-i%en_te. A~a!l:cel:, ___ _ _ _ ,municip~1 de Pinil!a Amh!'O! tSegQ-
Cla¡ Ue la provincia.· '1' ur.c~e¡a, b ae JU1l0ael~,;Sti.-~1Juez 1 "ia).

Las solicitudes habrán de presentar- ,: mumclpal, Pedro SeUés. . .' ~ "1 ~Por el presente, hago saber: .Ql:.e
se en el Juzgado de primeI'a instancia I ',' JO-:-I0147 hallándose vacante la plaza deSecre-
e instrucción de Santa :)Iaria de Nieva, . , ta..r"1.'0. d..e, este. Juzgad_o.m,unícipal, se

...... _hohT"";n ..rl.A ."" ....nTnT'\.",,;:;, ... "". .,... 1~.........~r .......~.... · .-' n'R'T'Tr:.{)~A. ·.n'R "Pl::'~'T'A~A .
'ío~-do~~~~t7,~-~-q~~~~e'" ;clie~~~'I~; I '. -_._-~-_.- -~. -~~_ ..-~ I aounciasu provisión, de conformidad
a:M:ícn1!ls 2_" v 11:", de laOrden'(fé"31 de . ·Don Consorcio "ara yVar2. Juetm!.h con .. el artículo 6." del Decreto de 31
Pi'''",,, rlo 10'Ü: j'nieino1 .N .. n~.; ....... " .. ·.rl"" D""ot.,ñ", (~"<T""_ I de'Enero de 1934 )'.el '5.· del Decréto
-'Ei;~;;;dehabitantes de este tér.1 via[.-:- -~~_"'<>"'-- -~ - _._..- ,'--Q~ I ~:,:~_~ei~~~~~~~_~~ 192uy dispo-

'. ' '"' 'h' -p 1 t h ' ab' Q I 3.lL-¿VU~. -t.;UI1Ji-'It:'lU~Ulal·.LaS, C1, CUIl<:-LJ.~~U .mlnOIDUmClpales dei51..dehe-c OV. ,or,e. presene, ago.s er:. ue. de·trasladoentreSecretaTios del.aca-
772. de. d.erec..hÓ.•. no contando. elc.A.r.go '. h.al!án.. dose Ya.cante. lapE::za de" s.~.c. re.- j tegoría e), al que podrán concursar

.~~S:~::~~or~frib~~i~~~~ei~:~ '1- ~~~~C.i~e s:S~~o~~S~Z~~odem~n~f~~~d:d ,todos los Secretarios de. la e.~resada
recho!>de- Ar2!Ú:e1. . '_. . ce.. d a.tic...lo, S." .del _De<:reto de .31 ,cat~goría: por un:plazo _de ·treInta dias,
. -Dado en' Ni-e"a a.2,L(ie Junio jie l. de Enero <!e ;l134:réi 5:" delD~reto I a.cort!.ar Jesde}a ·pub¡i.c:lci~na~~~t~

);:~~ ~l·~~i~t~~~lg~~tl::t~.~~: :-t.i~i,'~.~es.d.. e.·.. c.~...~.o..•.;.l.l~.m... e.rital'l.. d.~.s;9~.O.. ·· .. ·1.6n.~~~~o.·l':!B.. ~l~.ti...~...ó..nf}c~•.a•.al......G... deC.1;:'pd.x~\"l.~n.I~1:;. ~f..... ~,dama Aré.-alo. de traslado entre Secretarios de.laca- .~. Las SOl,ICltud~s habr~dep~esenta!,~
, JO-1lt745 te8?ría CY,al- que podrán co,ncursar se~enelJ~.zga?Od~Prlme~.;mstanr~la

tOi:l..·Q~. l.·OS·... S.e.creta.rio.SQ.·e 'la .,.,:xpresad.a ¡..,e. m~truccl.?n... ' .Cl.e...s.an.,.la ~!ana....,.de .N~:-. ,categoría porlJa plazo de trelntadias, . 'Va, ) hehran,de ~compan~r.s las. ml~
·OCHA.."'DO R conta:rd~sde. Iapublicacfón de este .ma~ los d~c:wne~.osa quese-refi~reel

. iDon Felipe Pérez 2\Ionlerrubioi Juez' ,anuncio en la "Gaceta de~fadrid" ~'. rticU1d 2., 9~¡' de. la Or,den.de ;SI de
muriici.p:ll de O~hando. _ ll' "BoletinOftetal" de la ·provinciá....' ~[o. e.1 , d' h ib'- .

Por el presen._te. ha<>'o'.sab.er: Qneha- Lassolicitúd.es habrán depre::¡entar- .' numero. . el" a dltan1tgeSs ~eesht:~tér; ,
'" .. 5'" 0- el, -r"zgado· ~e'p-:'-"e-- ~ns·+_-,..;., ml,no munlClpa es e ,de e"...uO >:llándose","'a.cante la plaz d' "'e r tan'o 1 ..........4- ".,,4.& ' u. iJ.ii.l .ldo'.U &..:u.l.......~ I 1"'~ el'- ..JI h -' ·1'" ....,

. -. a e '" e e . 1 e insirucciÓÍI de Santa :5íaria de. Kie- ~",;> ~e' '-!€'r~t.:'.._o~n9 Mntan-ao,.e_ p~g?
de esie. ~u_z.gado muni~ipal! se anuncia , .. 'hab' d '- I ' , __ 1 de SecretarlO de este Juzgado mUnlCl~
s:.!. prOY1;;'lOn. de conformidad con el \9')1. _dran . et~coropanar a afis nus

l
pal con mas- retribuciones.que los dt'

3,;,ticl3lo 6."' de! De;::reto de .31 de Enero' m~s , .os ')~~_me? osa",~e se re ere ~. rec-hos de AranceL .- ., . .
de 1934 y el :J." del Decreto de 2S,de"¡' articulo -:. "' 3. de ~ Ordel1:de .31 ae Dado en :Finilla Am1>ro:z 2.21de-Ju-
XO\'iembre de 1920 y dIsposiciones Enero .de 1936.. ¡., • • I nibde--1936 -~l Jup'-' .toonicipal, Re.
complementarias: a concurso de ti'asla.l' ~! mt.ttle~o. de ••:lH ta,JH!!S de es.te. t~r: migio Esteb~.-El S;Cretario habilite.
ti;:- entre SecretarIos de la. categoI"1a eL, n:mo mUnICIpal e:. de 2<>0 de hecho )' Ido, Fidel Bartolomé.
1'1 que podrán concursar todos los Se- 209 de der~o, no contando -el cat,'8? . JO~iii!52
~retarios de <la expresado catellcr:a_ l' de Secreta~LO de _~ste_ Juzgad!? rnUnJ~I-' I
~or un, plazo ~e t~~inta dias, a c(nt~r 1 pal con "mas, retr¡buClOne.S Q'le los !le- I
aesde la publlC3ClOn de este anuncIO rechos de _o\ran~el_ . .
en la G....CETA DE ~L-ülR¡l) Y Bo{etlll 01i- 1 Dado, en Ortig?sa, de Pesb.:::o. ~ 21
ciai de la pro\-incia. 1 de JUIll~ de, 1930.-1:.1 Juez r!?-UDIC1P.3!. I Don Francisco Cabezón G6mez" JUe2

Lcts scC'1idtr:d",,, h3bi"án de presentar- ICO?SOrCIO \ ura.-;EI Secr,etano hablll- . municipal de Pinilla de Tor.o (la-
<:e e:;t el Juzgado '.le primera instancia ¡aao, Pedro CaHeJo. lOora)...
e instrucción de Santa :llaria de Xieva, JO-10i49 1 lfugo saber: Que declarado..desierto
y habran de acompaiiar a las mismas 1 1- Id iumu de traslado para proveer e.¡
lOS do("umen~os a <nle se ,refif>r~!! !O$ PARAI)!XAS nrnr.i...-1,...'i el ""' .....ro ,1", <;;;:~~~IA...~ ~,,-

3.rtkulos 2.'" y 3:' de-la Orden de 31 de I I ~i;;'t-; de esteJ~;g~~~~~icip~-;e
Eilero de 1936. Don ~icolás :\Iartin :\foreno, Juez 1 anuncia para su pro,,-isián en concur-

El núm~r-;) de habitantes de este tér- municipal <le Paradin3s (Sego-.;ja). so de turno libre en la forma que de·
mino municipal es de 274 de hecho'.:' 1 Por el presente, hago saber; (¿ue termina la ley Orgánh.."a del P'.)der ju·
28':, de derecho. no contando el cargo hallándose ......acante la plaz.a de Secre-dicial y disposicione:o ~omplementa
de Secretario de este Juzgado :nunici· tario de este Juzgado municipal, se ilas, especiahnenie el Reglamento de
pa} COD :nás retribuciones que los de- . anuncia su provi,;ión. de conformidad 10 de Abril de 18il, y que dicha .....a·
;-echos de Arancel. con el articulo 6.° del Decreto de 81 cante ha de pro,eerse en la forma in·

Dado er. Ochando a 21 de Junio de de Enero de 193-1 \" ~l 5." del Decreto dicada, y los aspirantes prescntara:J.
19JG.-EI juez municipal, Felipe Pé-- de 29 ~e :-i'o';iembre de 19:W y diSPo-1 sus. Instancias en este Juzgado munl·
r-ez.-E! $e.;retari:o habilitado. Aii.la:D'J siciO~f::S complemental'ias, a concu:-so cipal en el término df" quin~ días, a
Cuen;;Q. de traslado !"ntre $t:cretarios de la ca- contar desde su inserción. y publica-

J0-10i48 t~goria e>, al que podrán concu:rsar - dún en la "Gaceia de ~iadrici'" y. "Be
todos los Secretari.os de la expresada 1 letín Oficial" de la pro..-incia qUe úl
categoria por un plazo d.e treinta mas, J' timamente la publique, con los doro·
a contar desd~ la puulicación de este 1 ment~s -exigidos por la Oni~n de Si ,i.:
anuncio en la "Gaceta de :M.adrid"')' Enero último y publicada en la ~G;,.!.·

"Boletin Oficial" de la pro~.. inti.a. j .ceta de ~Iadrid" e! 5 de F~hrero s,·
L-:l:§; .slolJicit~d~s h,abrai! de Ij~e~en¡ii~- l' gUir:nt€'l'd u~LhJ~üsi:iit~ rc:ilih.~¡~¡Jvs. ~-

se ~n e uzgu'::'O.-:le pr:mera mstancl.<l lcg<lliz;¡¡.' es t::..!undo este ;:-equislto S~3
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TABL.WILLO

Don Feliciano Agüero Herrero. Juez
munidpal de Tolocirio (SegoYia).

Por el presente. hago saber: Que
haUándose "acante la ,plaza de Secre
tario de este Juzg;:¡ds i11unici'pal~ ~~
211uncia su provisión de conforrmdad
con el articulo G.~ del Decreto de 31
de Enero de 1934 y el 5." del Decreto
de 29 de Xoviembre de 1920 y dispo
sicíones comDlemf'nt~r!~~.,~ ~onc!.!.r~!)

de traslado, e;¿tre S~~cretarios de la ca·
tegoría ej. 31 que podrán concursar
todos los Secretados de fa <::'xpresad...
categoría, por un plazo dI; treinl.a días,
a contar desde la pnbli(;~cíón de este

Don Yicente Herranz Fuentes,' Juez
municipal de este puebio de Tab]adi~

llo -(Segovia).
Por ei presentehagosaber: Que ha

llándose vacante la pl:1za de Secretario
de este Juzgado IrlUnidpal, se anuncia
su pro';;ísÍóñ. de conformidad' con. el
artitulo 6." defDecreto, de, 31 de Enero
de 1934 y el 5.U del Decreto, de 29 de
~oYíembrede'1920 S.: disposiciones
comp!émentariás, acclncurso de trasla-

, do entre Sec:-.::tarios de la calegoria ej.
al que ,odran concursal'todos los Se
cretarios de lae::;;prl:":i.ada cate~oría.
por ,un plazo de treinta, dias, a 'contar
desde :a publicación'de este anuncio
en 19. G~~CE'r __ :' nE' :\t~R~D y Bolet~n Olf...
eral de lap.úYinda.

Las solicitudeS: habrán de presentar·
se en elJuzgadod.e primera instancia
e instrucCión de Santa :\!aría de .:\ieva,

1
}' habrim de acompañar a }as mismas
!os documentos a que se refieren los

1
arti.cuios ~.u y 3;" de la Or~en de 31 ue '
,Enero de lS36.

l' El núme.'~ de habitantes de esl~ tér
I "mino mun~c;,p2.1 es de 182 de hecno ~p

I 190 de de¡-ec,ho, no eon!2ndo el c:n-go
-1 de Secrei:.(~io de .~ste.Juz.gado munici-

pal con mas retrIbUCIOnes que los de-

Irechos..Ji:: Ar:u<c:el.
Tabladillo. 21 de Junio de 1~.56.-EI

In.,," TnI1,,;('j'n~l Yicente tlelTatlz..--El
1 S;~~et;:l:j~- hábiÍitado, Sandallo Pardo.

I JQ--10i58
, TOLOCIRIO

I
I

JO-I0i.56

SA..." .HOQ'L~

S.-\."GARCIA

SA..··..;'YA '}f.ARL\. DE XIEVA.

Don Euiogio Aguirre Agudo, Juez
municipal de Santa Maria de !\ieva
(Sego'Via)., '

Por el present.e ha¡.:o saber: Que .ha
Ilandose 'vacante la pÍaza de Secretario
de este Juzgado munidpal. SE' anuncia
su pro,isión. de ccnform.i dad cí..·n el

pal, Joaquín Gutierrez.-E! Se-.:::retario
habilitado, X'ico.lás Garcia.

JO-lOi55

'1 Don, FJ:'aIlC'Ísco Vicente ,::'tIontero
Frowoin"Abogado, Juez municipal de

, ,estaciud~d;
1 H;;ígc saber: Q..e ha!!in dese ....,ac;::n!e

la Secretaría en propiedad de este Juz
gaJo, por el presente se anuncia su
provisión por concurso. de traslado,
con: arreglo a!" Real decreto de' 29 de
:-;oviemDr"e de 1920 '1: ,demás disnosi
dones vigentes, entre Secretarios de la
misma categoría, y ,de :conformidad

. "all"l:hil.n '"".lo Ir.. AiC'T'a. .... 'O'C" .. .- ..0._ nll!:lt. ...... li-.ñf._ ,.1QI 3i'~d~-En~~; d~~r9iry O~cle~~d~;l ~fi-

I ni~te:.rin de'!usticia de 7 de Enero del
corrIente anc.

Los aspirantes deberán present;,¡,
sus' solieiludes, d~bidameÍltedocumet!
tadas, aL Sr. Juez de primera instancia
de este partido, por lérmino de treinta
dias, 'il. contar desde la publicadón
de este e:iic-to en l¡:¡, GACETA DE :Yh
DIHD, 'aon cuando se publique en el Ro
l'elin Oficial de csta provincia. ,

Este _\loJnicipio consta de; 10.706 ha
bitantes de hecho y lO.i12 de derecho.

San RO(lue, 9 de JuUo de 19;i6.-Ei
.Tuez .muñicipal. - Francisco Yicent~
M..:>ntero. - El Secretario supiente,
F. Linares.

R-\PARIEGOS

SAN CRISTOBAL, DE LA 'yEG-~

necesari-o. llevando adherida una póli
za de ia )cIutual Juciícial de peseta, :r la
certificación de nadmiento original. y
no por testimonio Notarial de ella,
quedando fuera de concur;;.o los que
no cumplan los requisitcs que antece
(¡en.

PiniUa de Toro a 9 de Julio de 1936.
El Juez municipal, Francisco Cabezón.

JO-I0750

'\ articulo 3.9 del Decrdo de :31 UI: Ene-
ro de 1934 y el 5.° del Decreto de 29

I
de Xoviern>bre de 1920 y disposiciones
compiementarias, a 'Concurso de trü::;-

I ~i~'b~~[;u~e~~~:I~o~ú~~u;~i<~~~!~~
Den Pío Agüero GarCÍa~ suplente los Secretari05 de la expresada e~tE'go·

Juez municipal de San.garcía (Segovia). ,ría, por un plazo de treinta día,-, 3 con-
Por el presente hago saber:' Que ha· tar desde la publi-cación de este anun-

lIándose ....a..:ánte la plaza de Se<:r'etsrio cío en la GACETA DE :\1ADRm y Boletín
de este Juzgadp munidpal, se anuncia Oficial de la provincia.
::.u provisión, de c.0nform.idad con el Las solicitudes habrán de presell-
Qrtículo 6." del Decreto de 31 de Enero larse en el Juzgado de primera instan-

Don IsaaC' Galindo 1'\egro, Juez mu- de IS34 y el 5.° del Decreto de 29 de 'eia es instruccioÓn de Santa .lIaria de
nicipal de Raparlegos (Sego\·ia). ~o',-iembre de ] 920 Y disposiciones Nieva, y, habran de acompañar a las

PI)r ' el_ D_rp_S'.p__n_'.p_,.;,!_'.:Jg~~ ~~h_.:.r. -. D!~~ ,... - s d t la I . s los documentos a que se refie. - - - - --- ~-- cc.mp."m,,¡¡.aTiás, <i concur o e ras - mIsma' , - -
hallándose vacante la plaza de Se<:re- do entre Secretarios de Ja categoría CL 1ren los' articulas 2." y 3.u de la Orilen
tario de esie Juzgado municipal, se al que podrán concursar todos los Se- de 31 de Enero de 1!J36.
anuncia su pro\'isión, de conformidad cre:arios de la eX~resada categoría, El número de habitantes de este t~r-
¡;on el articulo 6.

u
del Decreto de 31 por U:h plazo de treinta días, a con tal" 'rotno municipal es de 953 de hecho y

de Enero de 1934 y el 5." del Decreto 'desde la publicación de este .anuncio 9S2',de derecho, no contando el ca~'g?,
d"29 d" Novii:mbre de 1920 'L' disp0,-, I (' '\1 ~ 1 r- ,-j¡' I .'1 o:: '~ • ~ .~ , ••---"'- -"-'--

IW- 'W .. JI' en -_2 ~AC~TA DE ....:..•.i.aDRID ..y 7,!;!!) ..e..:::,· .... , Z·" "",c '....,ecrC?lai"lO ue est.-.:: J ULi$.;:tU.U J.UuU;"~~"
:siciun~ c'CVmDi Fme!!.!ar!9.s,'" '¿ cOncurso 1 dI" . I 1 . t'b - lo d

l· cía, e' a prOVIncIa., na con mas re.!"!' UClOnes ,que· s e-
. de trasladó eñtre Secretarios de la ca- I Las solieitudes habr:;¡n de presentar- 11 reohos' de AranceL'

tegaria e). al" q-üe podrán Concursar ,se en el JU2gado de primera instancia Santa ~1aría de Nieva, 21 de Junio
todes los Secretarios dé la expresada e instrlic~iól1d~ Sflnta :'>1fl.!'Ía de- il;iev<1. \' de .1936.-Et Juez·municipal; E,ülogiü
~2.tegori2.pc:'un.plazodc,t...i¡¡ta días; I y ha.br.án de,acumpañar a las IDIsm,as Aguirre. - El Secretario habilitado,

, a cantal" desde 'la publicación de este los documentos $ que' se refieren los Epifanio Pardo.
~ri1.!!ú:::h:!én 'la "Gaceta. de ~!2drid." y I los artículos 2.·.y 3.~ de la Ord,ende 31 1,' JO-1U7~7
'~Bo!~t'ín Ofi-c!gl~ de 1ri. pr~T,;·i~6i~,.·
: Las solicitudes habrán de oiesentar-' ¡de Enero de 1936. ' 1

. ! El ¡¡Üiii,,¡-O utc' ImuiigÍües de este ter-
. se ,en el ,Ju;zga-dod.e:primera instancia mino m'nnic,ipal e,s, d, e 593 dehecl::o y
'e insirucdón, de Santa :\laria de~ie-
"va, y habran ~ de acc,mp:ü'lar a lasmls- 59.3 de derecho, no contando el cargo
mas losdoclrinentos a que se refiere ,el ,de S-ecretario de este Juz,gado munic:i~
2rticuló2.~S 3.° de laÚl'i:Ien de 31 de pal con más retribucior.es tIuelos 'de-

I'"el"hos ae Aran-cei. , ' .
:Enero de 19,3f>' ' , Sangarcía, 24 de Junio' de 1936.-EI '

,El, nÚIDero4ehabilántesdeeste tér- Juezmunídp-al. Pío Agüero.-EI Secre-
.mino, municipales de 652 de hecho,~' tario habilitado" Angel Nanas. '
692 de derecho, no 'Contando' el cargo ' , J0-10754
di=' Secretado de este .Ju2gadO' IIJtmici-
nal con.. más retribucioiles que los de-
rechos de A:éancel_ -
'Dado.en Rapadego's a ,21 de Juma
del936~-ElJuez, muniCipal, haac Ga
lindó_-EI Secre-tariohabilitado; Angel
!Jartón.; , , "

Ju.::-¡O,53

"Don Joaquín Gutiérrez Roldán, Juez
municipal de San Cristóbal de la Yega
(Segovia). ,

Por él' presente; hago saber:, Que·
han~TJ.-dDs.e ~2.~~r:.te le plaza de S~!"e

tario de este Juzgado municipal. se
anuncia su provis;':':l. de ,-eonfOi7'Oidad
con el articulo 6.° del Decreto de 31
de EneI"O de 1934 y el 5.", del Decreto
de 2~ dé So~iembre de 1920 ~. dispo
siciones complementarias, a concurso
de traslado entre Secretarios de la ea
1egoria ej, al que püdd.¡¡ con"Ul'sar
'tedas 105 Secretarios dt= la expresada
categoría por un plazo de treinta días,
:a contar desde la pubE(:ación de este
am:mcio en la «Gaceta de :\latirid" y
"BoI"tin Oficiai" de la provincia.

Las solicitudes habrán de presentar
se en el Juzga-do de pTimera inst,.ncia
... instrucción de Santa :María de Xie
~'a, y habrán de' acompañar a las mis
mas los. documentos· a que s~ refteJ:'e el
articulo' 2.° y 3." de la Orden de 31 de
Enero de 19'36.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 513 de hecho y
518 de derecho. no contando el cargo
de Secretario' de este Juzgado rntlnici
%1 i;vIl ¡¡¡lis retribuciones. que los de~

rechos de Arancel. -
,Dado en San 'CrÍ5t'::bal de la Vega a

21 de Junio dL1936.-El J ..i€Z munici-
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Hago saber:, Que encont:-:indose .....a
cante l~ plaza de Secretado SiJ.plétite
de este Juzgado. se saca a conCUrSo de
tra-s1ado por térmJno de treinta dlas,
contado$ a p~rHr de la publicación de
este edicto en la "Gaceta de ;\I:o.drid"
v "P:!"41ptítl nR,¡'l'Ol'" d,:, .c.~.o. r.. •• ,r-.. 'ir.+;.;.", ...... : ...

pan~ ·q.;;,~--d;¿tI·O'·de~di¿-~- l;í~·;;:~-;;:

sent,," los aspi.rantes $U$ $olidtu'dt:s
debidam;:~te documentadas, ante ei
Juzgádo de instrucción de este par
tid~ ,

Hac.:iendo saber que dkhü cargo sóló
tiene como remuneración los duecllOs
arancelarios, y que ésta po);'lación
consta de un número de habitant-=s de
hecho de 2.Ü/~, y de derecho 2.284.

Aldeire a 7 de Julio de I936.~1::1
Juez municipal. Jo-sé Hut"tado.-El Se
cretario. Gregorio Eyimor., . ,

, J0-10623 .

Don Hildels,:¡¡¡ao de SantiagoPérei,
Juez municipal de Anota. '.

c ...... =.1 _'_ ........'IlII_.~ ..._1-........ . ..rI .... \..............n....~...:.
... ""'.L- ...... 1-*"- ....,..... ,... "Co" LI"'W.~ ~.",,'Oj;. lo ~~'c:

hallándose vacante la plaza de Secre
tario titular d~ este Juzgado n:!!~nici
pal, se anuncia su proVi5i6n. de J;;:l;In·
fQ:rmi.dad. con el articulo 6." del De
C¡:E-t~ .-&c= 31 di: Eür:i~" de: 1934 y demás
di!posiciones c'7!t1;!emental"i:as,:a con:,
cur:so de trasl:;¡,do entre Si:cretarios dé
la ca!ego-rla eL por el ~!~Odé trei.,
ta. dias. a contar ,desde la publicación
de el:te anuncio en ~a "Gl:!{:€t:il.de:~~c

drid" 'Ji "Bol",tín Oficial'" d'e 'esta. pro-
rinda. - ",:"

Lu solicitudes habrán de presenta'r~
sé en el' Juzgado dep!imera, ir.:,stan"ci~
de Frechllla '(Palencia), y halitan de
a~pnñ2rse,a la!, mismas los C!ocú
mento.s-a que. :alude la ,O!"de:ndc 31 de
Enero último. . , ,

El núrnfoto de hS.llitantes :de est~ tér
mino municipal es de 175 de hecho y
20i de. deI"eu.'1ü, Ilú con.taJ'uo e1 éatgo
de Secretario de este. Juzgado mutiici~
pal con más retribución que 1(;,,. dere.:
chos de Arancel. ' ."

Dado en Añoza' a 11 de Julio de 1936;
El Juez municipal. Hildelsan-dó d~ SaD.
tiago.-El Secretario habilit.ad.o. AUÍ"e
lic Gil.

,JO~10624,

AYA:iiüNTE

Don JcaqWn Obando y Lerdo de' Tei
jadll,Jue:t municipal.,:' , .

En h: ch~,hHl de AYiI.lPOi:lte a 12 de
Juli¡;¡ de 1936; el Sr, O. Joaquin Ob~m

do y t~rdo de 'i'ejada, Juez municip¡¡.l
de la misma; ha visto .este juicio de
faltai contra Antonio Lorenzo liÓillf:Z,
por d.años en pinos. siendo par-te t~Hil·
bii!n ~~ ~r~nistf:riG fl~~~~. . .

.Fallo que debo condenar y condenó
al demmci2do Antonio Lorenzo Gómez
a la, pena de ..eis odias de arresto Ine:
nor, que extinguirá en E:1 DepósitQ mÚ.,
nicípal. a que indemnice con cinco pe
setas a los perjudicados Sres. Castille
Jo-s, y al p:;¡¡;~ de 12s costas de "este
juicio. '
A~ Da!"" esta mi sentencia. definitiva':

mente' juzgando, 10 pronunció, mando
y firmo.-Joaquín Obando.

La anterior sentencia fué publicada
en tI m1$Íl1o día de su re~a.'·

y Lara. m inserción en el "Boletín¡ Oficial" ae' d ta provinciayuGaeeta, de
(

Madrid", para que slt..·a. de notifica~

ción al denunciado Antonio Lorenzo
," Gomez; ...rJ.e í¡no!"ado 'paraqeró; libto la

VILLOSLADA

Dado en Yillagonzalo de Coca a 21
de Junio ¡;le .íi.136. - El Juez, Genadío
_-\rro;)'o Herrero.-El Se<;retario habilí
tado, Eleuterio Gay.

JO-l0780

YILLEGl7II..LO

Dr.m Frandsco Minguela' Herrero,
Juez rnup-.ü:ipal d~ '-i!leg-.ill!c <$ega
vial.

PQr el presente, hago s~ber: Q-.le
hallándose vacante la plaza de Secre
tario d.e esre' Juzgado municipal, se
anun~i& su provisión de c~!!fo:rmi;;lad

con el arliculoa.Q del Decreto de ,31
de Enero de 193~ y el Z.o del I>ecreto
tole 29 ele Novierubre d~ 1920 Y dispo
Si¡:¡Cii~;¡ ,i::i;.mp~lf;.i·-¡¡~iiiilriM:i, ít ~ün(;ür~(:

de tr¡¡sladQ, entre Secrei.lilrios de la ca·
tegoña C). al que podrán ';:úncurSllr
todos los Secre1ar-ios ¿~ l~ e:tptes:;t.da
~~tp.a""'r-i<Q nnr 1'\ft -1"11-:117" d'" tr.Q~TW".q ~':""s

;'=co~lar-'"~de-Ta"';';blic;ció~··d~ ....;;te
anuncio en ia "Gaceta ¡je 'Mli:drid" y
"Boletifl Ofici:¡,l" de la provincia.

Lu fJolicitud~shabrlÍll de presentarse
en el Jú.zgado de primera inctancia
e ins.trüe(j¡jü \lt': Sál::¡jI ),taria dé: :'::t'~

va. y habrán efe .acompañar a las mis
mas lús documentos a que se ,refieré al
artleul~ ~.:):~3." de la Orden de 31 de
En(!t"o de l:7.:tI.

El número dé habi:antes d.e este tér·
mino municipal es Je 304 de hecho y
348 de derecho: no COl'ltaooo el cargo
de Secret¡¡rio de este Juzgado tr.1.i.ü í.
pal CO~ m!Ís r('trihlJ,~'i()n~ que los de.
rechos. de Anmcel.

Dado en VillE¡;iuillo a 21 de Junio de
1936.-E1 Juez, Francisco :\linguela He
nero.-El Se¡;:retario. P. H .• Félix Sanz.

JQ-1Q76~
ALDEIRE

Don JO$f: Hurtad;;:¡Duarte. Jti.eZ mú
~ n!cip2..! 'de esta '\~il!é. de .~!d.eirr:.

JO-10íS9

VIL1.ACIDAL:E.R

,. VILLAGOl'\lALO DE COCA

'Don Genadio Arroyo Herrero, Juez
municipal de Vilhgonz::llo de Coca <Se.
d'ro"t"'~ ~ '\
~ ........... ..,;.,.

Por e! pr-esen!e; hago saber: Que
hallá<l,jose YQ.cant~ la plaza de Soot'e
tafio de eSl~ ju~gado municipal. s~
:;¡.nlm('ifl 511 '".J1"n'l:i"íf::)1 Q~ ~t)nfQrmjd~d

con t':l 3t1:icülo (l." del Decreto de 31
d~ Enero d~ 1934 ~.. el :::.0 del Decreto
de 29 de :So"iembre de 1920 r dispo
,,;íciones comple¡!;entarias, a ~n~,:,..lt':::"
de traslvdo. entre ~f.'c'tetarios d~ ía <;a
le;orÍ3 el .al Q""¡~ P.,di'i.il Cohe"tirSlil'"
tudos Jos Secret~rios de la expresada
eatcgoMa. por un plazo de treinta dia~.

a -::Ol'ltar d-e-sde la publicación de e~tc
anuncio en la "Gaceta de Madrid" "
"Sú1elir. Oficial" de la pro"·incía. -

Las ~;o1i<:itude:,; habrán de pt'esentllrse
en ~: Jtiz~ado dt' primera inefanda
e instrucción de Sarcta ~ar1a de Nie
·.a. y hanr'w de ae01T'¡D5fi~r :;:¡ J~~ mis
mas-los documentos ro. -que se refiere' al
~l!·ticl.llo 2." y 3 ~ de la Orden de 31 de
En-:ro d~ 1936.

El número lk h~'bitantel: de este tér
rnino ffiunü::ipst es de 236 de hecl10
y 231 d·; d~rechú. no contando el cargo
dc Se.:re~ado de este Juzgado muni
pal con rTJÚs T-=-tribuciones que los de
rcC!lO!> de ';'r",t¡~{"L

anuncio el::. la "Gaceta: de )'Iadrid" ).
~Eoletin Oficial" de la provincia.

Las solicitudes habrán (i.e pre:oentane
en 4:1 .luzgado de primera inctancia
e instrucción de Santa :liaría de Nie
va, )" b:.lbrán de acomp~ñar' a ~ mis
mas los documentos l:!. quE< se refh:re al
:.;.:rticulo 2." y ;j." de la Orden de 31 d.e
Ene:"o de 1936. l'h.1Íl Aniel' Sa$ire :liontalvo, :;,,;.-.1;:1-

En este término ll1lJnieipal no l;uenta te Juez I1ii.uü~ipal de Villosl:¡¡¡;l:il (~ego-
el cargo de S<:cretario de este Juzga- ..ia).
:lo municipal con más l'etl"ibuciones. ó"Ue Pf.lI" el presente, iJ;,tgo sa])e.r: oue
!QS derecho$. t;!e Ar2!1~~1. -! h;Ü!án~oSe vacante la pl:a2a ~e Secre-

Dado ~n Tolociri-o ~ 21 de Junio d.e t.a!"lO ... !? est~ Juz¡ado IDUDiClpal, se
193(>---121 Jaez, FeHciauo iil.güero Herre- anuncia:>11 pro'\'i:oión de con!orttlid~d
ro__ El Secretario, P. H., Aql.lilino con el articulo O.Q del Dec:reto d~ 31
Rotales. de Enero de 1934 " ;:1 5.A d.e! Decreto

de 29 de No\'iemhr-e de 1920 :l dispo
~l.ciones ~otn¡:;lementarias. a concu.rso
de traslado, entre Secretarios de la ~a
tegoria C), al que podrán conCUrSar
tocios los SeGtetar-iQS de la ex.presada
<:ate¡oria, por un plazQ. de treinta días,.

I
« (:Gntar- desde I¡¡¡ ¡:rublicaci:::n 4~ eite

,anuncio en la "úll(:eta de. Madrid." y

I «.Bciefin Oficial" de hi provin~ia.
Las. ~olicitudes hs.:brán de t>resenta:-se

"

,=ü t:i Juzgado 'ge primea inCtancña
e Insttucci6n de S2nta Marla de N'ie
'\'"a, y habrán de acompaiiar a las mis
mas loS documentos la W='J~ ~ !'~flere alI artí~ulo 2.° y 3.° de la Orden ele 31 de

I Enero de 19a6, .
El número de habiUntes de este tér

mino rnunicipRl es de 359 de hecho y
791 deo derechú, no cl;lDtando el cargo
de Se<:t'etario de este, Juzgado muni-
...... 0")1 "J""I"" ....... ,;;,_ --., .....;;:"1.... i ...... 1_.... ....a ....
J:-" ...... _ ......... ""_Q~ 1."It;"1.j, .....,w. w ...~. ,!lW.w """:3 "',.-

rechos de Araneel.
Dado en Vlllo5lada a 21 de Junio

de 1936.-El Ju~. Angel Sastre' Mon
talvo. - El Secretario, P. H., .:\leléhor
Luengo.

Don Antonio Bueno Romón, Juez mu
nicipal de Villacidáler <Pa1en~).

Por ("ipresente se hace sai:ler: Que
hallándose vacante la plaza de Se~re
tario titular de este Juzgado muniCipal,
s:-e anuncia SU provisión de éonrormid.ad
I:on el articulo 6.u del Decreto de 31
d-e Enero de 193t y demÍls dbposicio
n-;:¡¡, complementarias,' a <:oneurso de
tr-~l!J.rln. Ani'l'".a ~ur-T"~"'''''''':''''''''''' ~".. ~ &_--
--- ... , ......... - ......... _""'- ........ L4l. ... .L"-'.;) 'Y'1O;,. J.a a.L'C,$.U-

ría C), pOr un };llazo de treinta días_ a
eontar desde la publicacíón de este
anuncio en la "Gaceta "de :\ladrid." ;¡
"Boletín Oficial" de esht' prO\'incia:

Las solicitude! habrán de presentarse
c..r:.. ~~_~..~f!d?T1o_4:_ R~~rne:raft !!l~~anc!a
"\.l'" ··.I.·I~J..UZl .\r.i;uc;.ut;laJ,. y IUlo¡",an ae
tlcompañat'se :.'\ la misma los doci.i.men
tO$ a que alude 1l! OI"den de 31 de Ene
ro último.

El número de habitantes de este tér-'
!hi!!omunidpal es ei de 425 de hecho
y ~38 de decho, no contando el cargo
(le este 'Juzga':!-:- municipal CGn más re
tribuciones que lc>!: deZ:~Qs de Aran
cel.

Dado en VmlOlcidai~r a 11 de Julio de
1936.-Ei Juez. Amonio Bueno .Aomón_
.El Secret;:rio, p~ H~. P~drQ Ferriánuez.

, JO~10iel
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prese~!e en Ayamonte a 10 de Julio de
193fi.-Ei Ju~z, Joaquín Obando.-El
Secretario, Antonio Berhmo.

JO-1062'5

Habiendo sido declarado desierio el
~Oilcurso de traslado para pro\'eer 'os
cargos de Secretario en prOTJledad Y
:suplente de e;;te Juzgado municipal,
por no h~lberse presentado so!icitud
3.1gun2~ nueY.:J!TIe!lte se GiiH.:i.ncian diehr18
ya,::antes a con<:urso' litH-e, ("{J1l arreglo
alo establecido en la ley Orgánica del
Peder j~dicial y di:;pQ~iiciur¡e;; cvrnple
ml'ntari:Js; pudiendo los aspirantes di
rigir sus instancias. acompañadas de
los documentes que preceptúa la Or
den del ~iinisLerio de Trabajo. Justicia
\' Sanidad de fecha 31 de Enero últi
mo, en término de quince dias. a con
tal desde el siguieüte a la publicación
oe este edicto en el Boleéüzuficéal y
GACETA DE MADRID. .

Azaila a' 10' de Julio de 1936.-El
Juez lllunicipal,.Andrés Solsooa. '
; ... . JO-10626

BASAURl

Don Juan López Ibáñez, Juez muni.
cipal <le la Anteigle"ia.de Basauri. pro,
sincia de Vizcaya.
. Hago .saber: Que hallándose ,-acante
la plaza de Secretario suplente de este
~uzgado munici¡:;~, se anuncia su pro
visión. de conformidad con las dispo
skiones 'vigentes a la materi<l, a con
curso libre. habiéndose anunciado su
provisión po. :'~oncurso de traslado,
sin que se hayan presentado solicitan
'tes, yal que podrán concuni. cuantos
reúnan las aptitudes que la ley señala,
si~ndo l~ categúr'ia C) en los pueblos
no capitales de provincia, menores de
30:000 habitantes.
, Se anuncia por :.Jn plazo de treinta
días; a contar de la publicación de es-
fa.· n .... "'1_ .... .: ...... ~ .... 1 .... ~ ......T"' ...~. r.._ 'f .. T"\'D" ..... "lE"

Bol;tt;t"Ofi~i~t ..d;-'"la"·;;["~;i~~ ü~~··La·~
instancias habrán de presentarse en
el Juzgado de primera insta,,':l<i :mi·
mero 3, del' partido de Bilbao, a quien
irán dirigidas. _. -

El número de habitantes en este tér
mino municip~l es ~l de 9.444 de he
cho y 9.02i de derecllO, no contando
el cargo de Secretario con mas retribu
ción que los derechos arancelarios:

B~sau.ri a 30 de Junio de 1!136.-EI
juei municipal, Juan López.

J0-10629

BRAHOJOS

Hsllándose vacantes las plazas de
..>t'Cretario y suplente de este Juzgado
tnuniclpal. se anuncia ~cr el presente
la p~,rrisi6n de ias mismas por con
curso de traslado, debiendo los aspi
rantes a dichos cargos, presenta::- sus
ínstarr!:!as y documentos scrcditati"l;ps
de su derecho en el Juz3ado dt:! prime
ra instancia de :\Iolina del Campo, en
un plazo de treinta días, a conta. des
de 12 publicacIón del presente 211U!!t:!fJ
en la "Gaceta de ~Iadrid" v "Búletin
Oficial" de la proYin<"ia. -

Se advierte que dichos cargos no
t:.:nen emolumentos ni más dotación
I"T'I";Q. ll"to: ,4.uT"~('},n.", ti-=- A. r!=lnr~l "\... nlllP

;;t~ ·diYstrii;-~ti;~e -432-h~bÚantes -, de
hl;'Cho y 436 de derecho.
. Brahojos (Valladolid). 3 de Julio de

1 ~_~36.~El Juez municipal suplente, Ju
,ian Sanchez.

JO-10630

BOADILLA DE RIO 'SECO

Don Pedro Tejedor Rojo, Juez illurá
cipal de Boadilla' de Rioseco (Paitm·
da).

Por el presente, se hace saber: Que
halh\ndose vacante· la plaza de S<,cre
lario titIiIar de t:!sle Juzgado munici
pal, se am.mcí;¡. su provisión, de con
formidad con el articulo 6.° del Decre
to de 31 de Enel"Q de 1934 v demás
dispüsiciones cvrn¡:;lementaria"s, a con
curso de traslado -en~rc Secretarios de
la categoriaC), por un plazo de trein
ta dias, a contal' desde la publicación
de este anuncio en' la GACE'l',\ DE ~iA~

DRio y Boletin Oficial. de esta provin
cia.

Las solicitudes habrán de presen
tarias enci Juzgado de primera instan
cia de Frechilla (Palencia), y habrán
de acompañarse a las miSMas los do
cumentos a que alude la Orden de 31
de Enei'o último.

El número de habitan tes de este tér
mino mUIl.icipat es el de 1.048 de he
cho y 1.053 de c.!:::-echo. no contando
el cargo de Secretario de esie Juzgado
municipal con más retribución -que
los derechos de Arancel.

Dado en Boadilla de Ríoseco a 11 de
Julio de 1936.-EI Juez municipal. Pe
dro Tejedor.-El Secretario habilita-
A .... '7'",,,,1""1"\ ,,... :1 .......;o-r,. ..... ---- ... +'-.o-_.~~.

JO-10631

BOBADIL'L-\ DEL CA:\fPO

Don Fructuoso Gíl Perrín, Juez mu
nidpal de esta villa de B.obadilla del
Campo (Yalladolid).

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas ~e Secretario propieta-

.•io y suplente de este Juzgado munici
pal, y en cumplimiento de carta-crden
ú~ ia Supl'rioridaci, y de conformiuad
a lo preceptuado en el artículo 6.0 del
Decreto de 31 de Enero de 1934 v Or
den del 11inisterio de Justicia de 20 de
Abril último y demás disposiciones "i
gentes. se a,.nuneian dichas plaz;),s para
su provisión en propiedad. a concurso
de traslado entre Secretarios en ejer
cicio y por térmiTIo de treinta días. a
conlar desde la inserción de este edic
to en la GACEL~ DE :\LU>RID y en ei
Boletín O{tcial de la provincüi de Ya
Iladolid; debiendo prt:sentar los aspi
rantes sus solicitudes, debidamente re
integradas y documeiltadas, al Juzgado
de primera instancia de ~ledina del
Campo, a cuyo partido judicial corres
Donde este Jm:2"<!rlQ !!!!!!!c!Dal.
- Se hace constar qu-e el núinero de ha
bitantes de este término, según el últi
rno Censo, es el de 742, y que };1 retrI
bución del cargo es la resüHaü.~a de la
aplicación de los Aranceles judiciales.

Dobadilla del Car.lpo a 11 de Julio
de 1936.-El Juez municipal. Fructuo
so Gí1.

JO-10632

BLESA

HaÍ:olendo quedado desierto el con
CUI"SO de traslado para proveer el car
gQ f.h~, Secre!ar!0 ~n propied:.:-d de ~ste

Juzgado muni-cipai. po. no haberse
presentado solicitudes, se a!}uncia nue
vamente dicha vacante a concurso li-

bre, cr ,~. arreglo a lo establecido en la
le,· Oigilnjc,'i del Poder judieiaJ. y dis
posiciones complementarias; pudiendo
los aspirantes dirigir sus instancias,
acompañadas de los documenLos que
preceptúa la Orden del :.fillisterio de
Trabajo, Justicia y Sanidad de 31 de
Enero último. a este Juzgado munici
pal. en el plazo de quince días. a con
tar desde ]a publicación de este edicto
en el Boletín ;")ficial de la provincia
y G,\CETA DE ::\IAoRID. debiendo adver
tirse que el mencionado cargo no cuen'
ta con más retribución que los dere
chos de Al"ance1.

Blesa a 9 de Julio de 1936.-El Juez
muni~ipa!, Flo!"ián Garcés ..

JO-l0633

CH.UIA.RTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal..
tas seguidos en este Juzgado con· el nú..
mero 138de orden del año actual, con
tra Alfonso Santos Hernández y. Allt.:;
nio Can-asco Rodríguez, por hurto, se
ha rliC.t3.do la s~n.!enci~, 'Cu:~.rc ence.be
zamiento y parte disp'Ositiva son ,del
siguienle tenor Jiteral : .

"Sentencia.-En la villa de Cbamar
tín de la Rosa a 27 de Junio de 1936;
pl ~,. TI Tn-r..'n \:J""'TLt"_ T,.,~ ...,..,..., T............. _ ..... _

~icip~i; -h;bi·~~d~· '~:{sio~~i;;' p~;;e~t;~
diligencias de juicio verbal de faltas·
seguidas entre partes: de la una, el
:\Hni'>terio fiscal, en representación de
la acción pública. y de la otra, como
denuncig,dos, .A.lfo~sc San.!c~ Her·nán..
dez y Antonio Carrasco Rodríguez, cu
yas demas circunstancias ya ~onst.9n.

Fallo que debo condenar y <:ondeno
a- Alfonso Santos Hernández y Antonio
Carras/;o Rodríguez, a la pena de ocho
dias de arresto menor a cada uno v al
pago de las costas de este juicio. 'Pón
gase esta sentencia, en conocimiento
del Sr. Jefe del Registro Central de
Pelladas y Rebeldes ). la correspon
diente Dota en el libro de anteceden·
tpc nDnal.::::l1..:' Ñ.o. .o~ TlIlI~~"'...:I,... .
... _ 1-" - -- -_ ""'~OCA.'-'v.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando :y firmo.-Juan ~Íarlin Juárez.

La anterior sentencia fué.l"i<la:.- p..
blicada en el mi~mo día de su fecha:-'

y para su inserción en la G_\CETA DE
~hDRm, a fin de que siITa de notifica
eión a ..;.Jfün~ü Saütú~ iit:.l'"iiáudt:i,. t:x
pido la presente" ,,-isada por S. S. ). se
llada con e:¡ de este Juzgado :Y el de mi
Secretaría. en Chamartin de la Rosa a
27 d~ Junio de 1936.-EI Secretario.
D •. :\Ianuel Rosende_-Yísto bueno: eJ
Juez munícipal, Ju&n )'Iartin Juárez.

En 1(;::;;: ;;:.ninc¡: .ñ~ illi~ih ~.DT'lh.:.~ A .... r~~..,.

tas segUidos en este -juigado ~~~ -el ñü~
mero 367 de orden del año actual, cen
tra Angel )Iartin González, por lesio
nes de Juliana Fernández García, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
siguien te tenor literal:

"Sentencia.-En la ,illa de Chamar
tin de la Rosa a 7 de Julio de 1936;
el Sr.. D. Juan .1~arL¡n Jü2rez, Juez lliü
nicipa~; habiendo visto las pT<:sentes
diligencias de juicio yerbal de faltas
seguidas entr~ partes: de la una, el
~Iinisteric fls'Cal, -en repre:,;eniación de
13. aCC1Ó:l pública y y de la otra, cúiIíu
denunciado, A:ngel ~IarUI! Gonzalez,
cuyas demás circunstancia~ ya c/Jr.s~

tan,
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JO-I0637

rauo qu,;, debo absolver )' absuelvo
libremen,te del hecho origen .le esta.s
actuaciones a Ange! :.\!artin González,
dedarando de oficio las costas causa·
das. Para la notificación a las partes,
líbrense los ~espachos necesArios,

As¡ por esta sentencia lo pronuncio,
mando :-,- firL:1o.-Juan 1far-tín Juárez.

La anterior sentencia rué leida y pu
blicada en el mismo día de su fecha."

y para su ins·erci6n en la GACET..... DE
~1ADRID> a fin de que sirva de notifica
ción a Angel .Martín González y Julia
na Fernández García. expido la pre
sente. visada por S. S. y sellada con el
de este Juzg&.do y -el -de mi Secretaria,
en Chamartín de la Rosa a 9 de Julio
de 1936.-El S-ecretario, Dr. 2\lanuel
Rosende.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Juan :lbrtín Juárez.

J0-10634

DEZA.

Don Victorian<) Gilmez )'Iorales. Juez
municipal de la viliade Deza, provin
cia y partido judicial de Sor-ia.u n."'"-_. A ............ _ "L. 1J ... ~ .~~A. __

...~_ ~... ~uc. ::.c ..u.a u.d.lJ. ... .a.\,,:.dUt.C;':='

los eargo,; de Secretario propietario y
suplente de este Juz·gado, los cuales
han de proveerse por concurso de tras
lado. en la for:ma y con los requisitos
prevenidos en el articUlO 6." del De·
creto de 31 de Enero de 1934, en rela
ción con el 5.~ del de 29 de Xoviembre
de 19·20 y disposiCiones eoncordantes.

Los aspirantes; elevarán sus instan
cias. documentadas. al Sr. J.uez de ins
trucción y ele primera instancia de
Soria. en el término de treinta días, a
contar del siguiente al en que aparez
ca este edicto en la GACETA DE ).1ADRID
Y &letin Ofidal de la prOldnda.

Este )'Iunicipio consta d~ 1.800 ha
bitantes y el Secretario .sólo percibe
los derechos de Arancel.

Deza. 10 de Julio de 193€.-EI Ju.ez
municipa!. 'Victoriano Gómez.

J0-10635
FO:P.c..~REY

Por el presente y en ....irtud .;le lo
ac:c.¡-d~dv,püI" D .. José Gulia.5 Bai"I"~iro.

Juez :t1unicipal dI;; este término, en
prQvidenc1::l de hoy, dictada en diE
g~n('Í2.S !.le juicio verbal de faltas nú
mero 35 dE 1935 sobre daiios en un
camión propiedad de 'D. .1lanuel :.\lor
gade Rey. se cita al acusado D. Ramón
\'ilaplana. co::co pro;>ietario del ca
mión nümer-o 55.324, de la matricula
de Ban:eJona, ,'cdno que ha sido de
POyo y en la 3.ctuaHdao. ausente en ig
nor-adQ paradero, para que dentro de
los tres -di~s siguientes al de la publi
i:~ci.ó¡¡ del p¡-e5ci'iie e~ la HG~Céta de
:\ladrid". conlD2r-ezca en la Sala audien
cia de éste Juzgado, sito en la planta
baja de la Ca.si.! Consistori al de este
Hunicipio. con objeto de ser oido en
el expresado juicio: haciéno;101e saber
q'-le cun arre310 al articulo 970 d.; la
ley de Enjuiciamiento criminal, no lle
ne obligación de -con-currir. y puede
dirIgir al 51'_ Juez esaito alegando lo
';iue estime coa·.'eniente en su defensa
y s¡Jodersr persona ¡que presente en el
acto las :prue~~s de descargo que tu
viere; prtvenido (Pl~, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a qu-e haya lu
ga·!'.

Foreil..'"'eY (Poi1tevedra), 8 de Julio
de 1936.--El S",::retario, José Lanosa.

JO-10636

HL"üJOSAS DE CA.LATRA.....A

Don ::::'~O'! _-\I'ias Gómez_ Juez n'l11~i

cipaJ <::le esta villa.
Hago s·aber: Que en este Juzg:'Hlo

municipal se hall2 V2c~nte la plaza de
Secretario ::'Llpleutb }' se anuncia su
pr!).,-isión púr c.:mcurso libre, por ha
uerse dec!ar;;¡do desierto el concurso
de traslado de la referida Secretaria,
conf.orme a lo dispuesto en el Regla
mento de 10 de .o\Jjril de Hlil y demas
ddposiciones posieriores vigentes en
la actualidad. y por termino de quince
días, a contar de5de la fecha en que
aparezca su anuil-cio en el Boietin Oli
cial' de la or-ovincia v G.~CET_'!l.. DE l\l~

DRID; advirtiendo a ios señores con
cursantes :que pueden presentar sus
instancias, docllm~!\tG\d3S.en este Juz
gado municipal o en el 'de pr.imera ins
tancia e instrucción de este partido.

Esta villa consta de 2.203 .habitantes
de h~cho y 2 ..55: de derechc<:> L~& ~-eflc
res Secretarios sólo perciben los de·
rechos de Arancel.

Hinojosas de _Calatra\'a~ ~ c!e ~lio
(le l~;'¡I).-El Juez mUOlClpal. .clo)"
Arias.-El Secretario habilitado. Anas
tasio Calero.

JUN

Don Luis Siles Plata, Juez mUnICI
pal de Jun. provincia de Granada.

H:igo saber: Que habiendo resul
tado desierto por falta de concursan
tes. el anuncio de !.!"2s!2.do p~!"a la
provisión de la plaza de Secretario
propietario de este Juzgado munici
pal, se anuncia nuevamente para pro
,,-eerla en concurso libre que corres
ponde. por término de quince dias,
de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de 10 de Abril de
lSil. Ordenes de 5 de Enero de 1Si9,
19 de Abril de 1893 Y demás dIsposi
ciones 'vigentes del )1inist~rio de Jus
ticia.

Los soJici::antc=; dirigiráü ~us ins
tancias, debidamente reintegradas y
Jucumentadas en forma. a este Juz
gs.dv ~Liiiicipíil .' Ut:ll ic-u u~l i~rrIlin,,?

expresado. a 'Contar desde la fecha
en - que aparezca el presente edicto
inserto en la G,~CETA DE l\LWRlO y
Boletin. Oficial de la provincia.

Se advierte que el Censo de este
tér-mino municipal eS de 4i5 haJ>itan-_
te$ de hecho ;y 498 de derecho, no
teniedo otra retribución el Secreta
rio que los derechos' señ.2!ados en el
Arancel y que tenéará que Jljar eu
residencia dentro de dicho pueblo.

Dado en Jun a 11 de Julio de 1936.
El JUEZ m!,lnieipai, Luis Siles.-El Se
cretaria interino. :\f"'t~.... "Ji l'U"h""",.. -,_... - iO-=10639

LIESD-Q

Don :\larcelino Cantero Tagle, Juez
munícipal de Liendo.

Hago saber: Que haHá;:dose Yacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este .Juzgado muni
cipal, de orden de la Sup(rioridad
se anuncia la provisión de 13s mis
mas por concurSl) de traslado. por
termino de treinta días, a contar
de<;.rlo!'! p] s:i"llipnle ~1 ti .. 1<:0 Y'>nh!i"u_

ci6n 'de este edicto -en- la -GAée;:;'--;E
~Lu>R1D y en el Boldin Oficial de la
prO'Vincia. con arr.::g:.v al Decreto de

31 de Enero de 1934 y demás dis
pGsici~r.e!> yi;;lentes en la materia,
que está esr--eficada en la Orden del
:\Iinisterio de .Justicia de :W de Abril
último, inserta en la GACETA DE ::'>1.....
ORJI) del día siguiente.

Se hace constar- que las Secrel.l
rias, cuya lJruvbiún ~e anüi,-~ia. ¡:,e,·
tenecen a ,la: categoría C), teniendo
este Munidpio 1.179 habitantes, y los
haberes de dichos funcionarios son
los derechos que rn¡;¡rca el Arancel.

Los concursantes deberán dirigir
sus instancias :.1 Juzgado de prirn;::<3
instancia del par-tido de Laredo,
acom¡nfiadas de los documentos. de·
bidamente rejnt~~rados. (Ju.e se indi
can en la Orden del' ~11nisterio de
Justicia de 31 de Enero próximo pa
sado.

Liendo, 9 de Julio de 1936.-El
Juez municipal. :\larcelino cantero.
El Sec..etario accidental. José Pérez.

JD-llJ64ü

LIrtJE~ilGO

Don Isidoro Jiménez Gil, Juez' nlt.
nicipal de Liluénigo.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la Secretaría de este Juzgado mu·
!l!C!pad por hab.er quedado desierto
el concurso libre. se anuncia su pro
visión a concur-so de traslado entre
Secretsrios de lacategoria C) de 13s
mencionadas en el De~reto de 31 de
1934.

Los Secretarios ~spirantes remiti·
rán sus instancias, reintegradas con
Timbre del Estado y póliza de .la
Mutualidad Judicisl de tres p.esetas.
al Sr. Juez de primera instancia. de
Tarazana de Ar-agó:J.,dentro del tér
mino de treinla días oaturales, ·acom
pañando los documentos sigJJientes:

a) Certificación de nacimiento.
h) Del examen de aptitud o el tí

tulo de Abogado.
e) De las fechas de posesión Jo' ce

ses de tvda5 las Seci'"e~arias que .há
va desernDeñado.
"d) Los excedentes. además, la que
acrerli ie :;ili ~xecdt=iií:;.ia, d~ ;alii~l;~

denÍes penales del Begistr-o central y
de buena conducta, expedida por el
Alcalde de su domicilio.
_ Lituéni~o~ 9. de .Julio d~ ~936.-El
Juez mUnl(;l1-J~!~ 15¡dOfO J¡men~.z..-..-E!
S~cretar-io habiditado, Jesús A$pa.

JO-10S41

~1AD.RID-JUZG.illO~Ul\mRO 10

En el expediente de juicio 'H'rbsl
de faltas número 1.069 sel<"~¡.-lo I>.n ~s

te Juzgado contra ~lateo Segovia uIi-
,-.. ::t'r~~ ,..-,....,,_ ;'I'l.ft.n..-.~ ...... __h.¡:h;;~ .....~ _.... l-.. ...... __ ..._~ k"-'" ~ __~__ tiA _ ....... la-' .... LI.'l.,.I'~,. ~ J.I'GI.

dictado la sentencia, cuyo encabeza-
rniDnto. "I.~ n.::Jo ...... u rl iSn.....,.C'a~T"'."" A;cen .-:- ... i·

·-::~;;:t:n;i-;'·.-=-E~G~~·iii; d~ )f.'ild';¡ci
el día 2 del mes de Julio y 2ño de
1936; D. Mariano )1. Fernánd~:! F.'O.
driguez Ah"arez. Juez lÍlunicipal nú
~ero 10; vistas les diligencias de jui
cio ve¡-bal de faltas seguidas entre
partes: de la U!!::!,. ~l ~!i.nf5:t~riO- .ft~

cal. y de otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan. Mateo Segovia envares,

Fallo que debo condenar y conde
en. al de!:~nci~do )!!lteo SC;G-~;ia 01i...
,.are~ a la pena de cinco vesetas de
multa j' al pago dI: las costas del jui
cio, notificandose esta sentencia po!'



'Gaceta de.M:adrid.-Núm. 202 20 Julio 1936 Anexo único.-Página 549

medio de cédula en la GA.CETA D~ MA
DRID.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-~larisno ~I.
Fernández-Rodriguez Alvarez.

Public3da el mismo dia de su fe
cha. Y para que sirva de notificación
<:'t 1 J"nn rI.o.narlo l.!~!p;¡. "P"(\\Y~ ~ ,¡¡,~ ~t..~.i)._

~~s,~~~;ido -1; ~re~-nt;-;~ ·~ladr:i~i ~
3 de Julio de 1936.-El Secretario,
Ger¡lr;:l,., DovaL·

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 57. ~guido en este Juz
gado contra Francisco Pastor, por Je
siones, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
ct::n así:

"Sentencia.-En la villa de- M2drid
el di... 2 del mes de Julio y año 193G;
D. :\IarlaüO M. Fernández Rodríguez
Alv2tez, Juez municipal nÚID. 10; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
fa 1t~s;._ .....anirl"'''- pntr... n>lrfp",' n.. la l1n<>
el :\ríit¡;~~~;;-fi~~-~¡.- y-~:f;-~t~;,- co~~
denllnci~dc, .cuya edad y d&Jlás .c.aI
cUD$hmcias )-3 constan. Francisco Pas
tor,

Fallo que debo condenar y condeno
al üenunciado Francisco Pastor, a la
pena de tres dias de errest~, que abo
ne 11)0 peseta~ en conceptl,; de indem
nizadón y al pago de las costas del
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firInc.-~larbno ~f. Fer
Dandez Rodríguez-Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fecoa:'
y para que sirva de noüfk:ación al

,.. ~ ....._ .....~ ..... 1:" ................. : ......... 1'" D .... ,.. ... r'lo ..... ~--.....;~_ 1....
....v' "-..,;uauv, .1. :;'tClLlLI."-,I,.:Po_v .L o.~"VA, "".,............._ ...

presrnte en :\Iadrid ~ 2 d~ ,Tlllio de
1936.-El Secretario, Gerardo ·Doya1.

lQ--H:!!H2

En el expediente de Íl-!!cio f\"erba!
~e fal~as núII?e:ro !66._~e~uo en este
JliZg:aüO Cüilira .i:.illiilO -lomasena y I

Juan Ruiz, por daños. se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen as]:

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid

el dia 2 del mes de Julio y año de
1936; D. Mariano M_ Fernimdez Ro
driguez Ah-arez, Juez municipal nú
me¡o 10; ·vistas las diligencia,s de jui
cio verbal de faltas seguidas entre
p&ir~es : de 1::. t:.n~, el Min.ister~c fls ..
cal, y de otra, como denun-ciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Emilio Tomasena y J u a n
Ruiz,

Fcl.!e: :::r'...lC debo condenar·y conde
no a los denunciados Emi!lio Toma·
sena Damboriana y Juan Ruiz Zamo
ra a la pena de dos días de arresto
a cada uno y al pago de 1,05 pesetas
de indemnización y las costas del
j¡¡iciii por mitad, notificándose esta
sentencia por medio de cédula en la
G.~CET.'\ DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando )" firmo.-'Mariano ::\1.
Fernández-Rodríguez Alvarez.

Publicada el mismo dia de su fe
cha. Y para que sirva de notificación
a los condenados Emilio Tomasena y
Juan Ruiz. expido la presente en Ma
urid a 2 de Julio de 1936.-El Secre-
tario, Gerardo Doval. I

I
·1

I

~IADRLD-JUZGADO );U~IERO 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas núrnero1.025, seguido en este
Juzgad.o contra Julio Crespo B13s~o y
otros, por lp.siones, se ha dictáuo la
sentencia, cuyo e-ncabezamiento y par
te di.s¡;osiliva dicen ~si:

"Sentencia.-En la "Villa de :\Iad-rid
el día 24 del mes de Jl.llllO y año 1936;
O. José )laria Cuartero Po\"eda. Juez
mUIlidoa! del noímero 13: "istas las
diligencias de jukio verbál de faltas,
seguidas entre pat'tes; de la una. el Mi
nisterio mcal, y de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circuns
tan·cias }..~ con5ta.n~ Julio Crespe B!as...
co y Julián Ruiz Gómez,

Fallo que debo condenar y COi1deno
al denunciado Julio Crespo Blasco a
la ·pena de tres días de arresto, y al
Julián Ruíz Gómeza la pena de un
dia de arresto, y .al -pago de las cos
i.:t:s dd jui~io por miiad; pubiicándose
esta sentencia en h:t ."Gaceta de 31adrid"
para que sírva de notificación a Julio
Crespo Blaseo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y ftrmo.-José Maria Cuar
tero.

Pl1blicada f:ll mismo dia de su fecha."
y ,ata que sirya d,:, !!otifkación a

Julio Crespo Blasco expido la presen
te en :\Iadrid a 25 de Junio de 1936.
El Secretario, Juan J. de ~Iingo.

.... ,1 el expedienterle juicio verbal de
faltas número 492, seguido en este Juz
gado contra Cannen Lucía Moreno. por
malos tratos, se ha dictado la senten
cia, cuyo ·encabezamiento y Darte dis
positiya dicen asi:

·"Sentencia.--En la villa de ~fadrjd

el dia 10 del mes de Junio y año 1936;
O. José :ñaria Cuartero Poveda, Juez
municipal del número 13; "\"istas· las
diligencias de juieio veroai ae iaiia~.

se~.!idas entr~ partes: ti-.e- la una, d
Ministerio fiseal, y de la otra, como de
iitiuciada, cuya edad :y de-mas cireuns
tandas )-a constan, Carmen Lucia ~!o

reno.
Fallo que debo condenar ~. condeno

a la denunciada Carmen Lucía ~lore

no. a la pena de 30 .pesetas de multa
y al pago de las costas dei juicio.

Asi 'Por -e-st'.i ;¡pi senten{'i:;¡ lo pronun·
cio. mando y ftI'Ino.-José l\Iaria CU3.r
tero_

Publicada el mismo día de su fecha."
y ·par-a. que sir\'a de nolifkación ;¡:

la d.er.¡ünciadu. Csrancn Luc~a ~!vr~nv,

e.xpid.o la presente en :.\Ladrid a 2 d~

Julio de i~:i6.-Ei S~ret~rio. juan J.
de Mingo.

JQ-10ta:;

NAVAS DE JORQUERA

Don José llanuel del Ejido Gandia,
Juez municipal de e~La \·illa.

Hago saber: Que habiendo resultado
desierto el concurso de tI"~sl~do para
proveer en propiedad las plazas de Se·
cretario y suplencia de este Juzgado
municipal, de orden Superior, y para su
provisión, se anuncian a concurso li
!:::-et pOr' tt~iü.G de t~einta (H~s, a -c...::~
lar del si~iente- al en mJe :>n~r..'u·" ¡ .. 
serta este-anuncio en la' ··G~;:e-t3.-d~-.:\Li
drid." )' "Bo1etil1 Qficial" de la provin-

<:la, entre los as.plralltes que re"Únan las
condicoms -exigid:.!s por la l-ey Organi
ca del Poder j:.ldiLial y demss lli$posi
ciones complementarias, debiendo diri
gir las solicitudes. debidamente docu
mentadas.Y reintegradas, al Sr. Juez
municipal de e~ta ...-illa.

.L~ 1'0$ ~r~__ !o~ de este -cü!!~u!'so se h~

ce const<>r que este ~lunicipio tiene un·
Censo de 1.3'23 habüantes de hecho y
1.308 de: der(:{'ho, no teniendo mas re
il"iwción ll'.Ie lus dere::hos de Arancel,
cuando estos ~cti!e!!.

~"avas de Jorquera a 10 de julio de
1936.-El Juez, José :\Ianuel dd Ejirio.
El Secretario. P. H., Octa.io P-eña·
randa.

jQ-l0644

REYILLA DE CA~1POS

Don Símeón Seco Seco, Juez muni
cipal de Re\"i!la de Ca..'llpOS (Palencia).

Hago saber: Que en curnp!imiemo a
lo dispuesto en la Orden del :\iinisterio
de. Justicia de fecha 23 de Abri~ ultimo.
Reglamento de 10 de Abril de 1871 y
Ordenes de ~ de :"ÜlyO y 29 de Abrii
de 1393. por t~rmino de quince días, a
CQntar de·sde el día en que s~ ñnse!"l:~

en la "Gac:eta de ),!adrid" y "Bole
tín Oficj~l" de esta vI'"Ovinda. se anur!
cia la pro.isión ::l. concurso libre de la
\'acante de la Secretaría de este Juzga
do municipal, consignando el número
de habitantes de hecho 166 y de derew

cho 172.
Los solicitantes extenderán la instan

cia dirigida al Juzgado de instrucciGn,
y en papel de tres pesetas. fijando
además una póliza de ~ ~Iutua1idad
judicial del mismo ~~o. l~niendo en
cuenta que toda la uocurncnlación que
a la misma se acomp,,5.e debe ser expe
dida en papel correspondiente. y lega
lizalias si lo s(;n fuera del territorio,
sin cuyos ;-ecrLlisitos no serán admiti
das.

Que d nomurado nO }Jerci.birá nüs
derc("~G~ {llolC le:; $cfi:.-:l~do$ por !o~

AraD{'eies 2 los de su ciase.
Re·,·m8 de Campos a 11 de Julio de

1!J3G.--El Juez, Silil-e6r¡ Seco 5.:\:c_
JO-10645

S.\LVALEüX

Don Pedro Florencio Gui!"~do Cuen
da. Abogado Juez municipal de esta

°lJ.1••a.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo S~ halla vacs;,te la plaza de
Secretario l;uplente y. en virtud de or
den ~t: .1a Superíorida?.. se anuncia l;U
pr-úV1SiGn .a COTIcurso !:'.D!~~ ~;:;'i1 a¡-¡-c-glo
a lo dispuesto ~n 1"\ Regl-a!!!f!!!to de 10
de Abril de isil J' Ordenes (le: 5
de Enero d-e 18í9 y 19 de Abril de 1893.
por un pb.;¡;O de quince di~s. a con ta.r
desde la publicación de.i presente edic
to en la "Gaceta d(~ ~Iadrid" y "Bole
tin Oficial" de esta pro\-·inóa.

Los solicitantes presentarán la docu
mentación cor;espondiente, debidamen
te reintegrada, ante este Juzgado, en el
plaz.o antes €xp:'es~do,haciéndose cons
iar que esta población lit:'lle un C~n-;:o

de 3.398 habitantes y el cargo no tie
ne más retribución que los derechos de
AranceL

D2do ~!! S2.1\"~1e6~ ::: 20 de Jllu~O de
lil3!'\_-·· El J'¡f?Z, Pe(j¡'ü Flu."..dr. Gl)i~a.

do.-El Secretario. Juan :\liranda.
JQ-lO¡j·W
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SAo."'\" CEBRIA....... DE CASTRO

Don Gaudencio Rodriguez Doncel,
Juez lIluniei1.}al de San Cebrián de Cas~

tro • (Zat~~0r2). •. ,. ,
H:igÚ :->:iber-; Que uallanuose Y3Can

le.:; jas p1..Iz:\s de ~ecrel~rio y suplente
r!e ~ste !uz-S;¡do. St; r¡r1Ui1'c~tln di.eha.;)
\";)cantes para ~u provisión en propi~

lbd a con('ursc de traslado, de confor
lnirhd 8. !') e~l::!;lJJedúQ e!! la Orden de!
~íinisterio de Justicia de 20 de Abdl
último, nor tépr!lba de treinta días. a
('0¡1 tar (le.sde la publicacinó de este
con tar desde ]a .publicación de este
pr(.j',·incia y GACET.\ DE 1iwRID, dentro
de- ~uy(· p!:!~.J !o~ t:OHc-urS:Jn-tes remiti.
rán sus. solk¡~ude,>. debidamente do
c'umenladas y reintegrndas, a este Juz
g.:Hlo y al de primera instancia de Za
mora.

S;ln C-ébrián de ·Castro. 9 de Julio
de 1936.-El Ju-ez, Gaudencio Rodri-

JQ-106·;¡

SA..'\ SILYESTRE DE GUZ:\B.::-';

Don :\Ianuel J oaquin :\Iartin Santa
::.;. Juez muníciual de la vUJa de San
SUvestr~ de Guzmán.

thIgo .-;:.aber: Que haUántlose Vllt:an
te la plaza de Secretario suplente de
elote Ju,·. ~J.do m:.midpal y -:ü:bi~ncio
procetlers~ a su provisión. se anuncia
::J. concurso de trdslado, ('on :lrreglo al
Decreto de 31 de Ene}';) de !934 y ete
más disposkionc5 ('omplel~lent'arias
scbre la ma·te~·¡:1_

Los aspir::'1t~", deberán preselll.a:r
sus solicitud~s t>n este Juzg;ldo. en el
~l'rmino de quince dias, a ('ontar rles
(ie la puhlicac!Cn de este anuncio en el
r.oletin Oficiu! de esta pl"O\"!:¡cia y 0.\
(;;;:r.\. DE )'L",unm. :l('úmpajadas rle lOS
¡;ocumentlJS c:ue ~n·\'i~:;0 el ~rtÍC'll;ú 13
dd Regi:! :llf'n lo de 10 de Abril de 1:.i'i 1.

SE' hace ,':):I"¡'.H' (me <::sl:l vi lb l~eile

¡1;j Censo de ¡:H}bh1c"i6n de 1.15;) h3Ui·
l:lI1(es de liC'cl1o \" 1.174 .ie derernu.

:-:~ln Sil·;<:,,'.,(· ~le (i;lZ;:nún ¡lI:le:\":t1.
j Je Juiío de i936.-Ei Juez munic¡p~l,
:\!3nue] J. )!n~tin.

JO-10648
TLREGA~O

ll<:bjendo dlSP.U~sto el Sr. Juez de
¡JT'imera instanci::J e instrucción de es
~t' p3I1idG. en <:acla-orden de fecha :¿~

dI;"} pa~ado. se a!1UI!6e la vacante de
Secretario para su pro'·;isiún entre los
C¡l!e rt!ún~ln h¡s condiciones que {h.·ler
mina el :Regbmenlo de 18'i1 y dem::ís
para el e3~Vt ~vS 3ülicit::inte~ deberá:l
O,esen lar Jo __ dOClll1lpn lo, crup nptpl""I'Tl i_

;,;, el artículo 1tdel mism'o.- 3~i~omú
r!Cunir las condióQnes de C'onio-rmidad
::.~ :..~ que l:~ !Py de!e-rmjr!::J: ..

....\sL p~r'"á ger:eia~ i:"üi1o\."irnieTI~o de
l'1l:l11 lO" i!1ierese, .s~ E:XJ)l;r'J(;' el pi"esente
t>dit·to :.d público y se ~nuP'('ja en el
Bo!etin Uji,'ial de la provinch yen la
C"U':T-\ DE ~hl)Rl[).

Turégano, 11 de Julio -de 193ü.-El
JL!~Z munkipai, jost: )iuller.

fr\. ........ ('lo .11.1\
"'t.J~~vt}.,.;:.r

YALL DE LAGt"ART

Don :\hguel Puchol Su-ch. Juez ..;u
nkip:-l] dI:! este pueblo de Val! de L~

gu:..¡rt ..
iLH'e <:¡)bcr: Que hailfmdose Yacan

tes bs p;az:J.s d~ $ecr¿tario propietario

y suplente de este Juzgado, e~ virtud
de carta-oroen del Sr. Juez de instruc
cíón de este pariido, .se anuncian di
chas .....acantes So concurso libre, -en la:
foroma 'que determina la ley Orgánica
del Poder judicial y -Reglamento de :1 O
de Abril de 18i1.

Los aspiranies dirigiMn sus instan
cias, debidamente reintegra.das, en el
plazo de trein~<l. días, al Sr. Juez de
pji i'iiera i¡-.15t¡¡ncia de este partido de
Pego, a las Iq'ue acompañarán los do
cumen!os ('t).!'!"espondienles,

Al propio Eempo se ha'ce sa.ber que
el número de habitantes de este pue
/)10 es de 1.607, y que el solicitante
s·:jl0 pe!"'c:ibir2 'por .EUE E.-ct~ciQTIes 105
derechos de Arancel.

V,all de Laguart, 4 de Ju.nio de 1936.
El Juez municipal. ~1iguel Puchol.

JO-1G653

VERDE),IARBAN

Don León Delgado Lorenzo, Juez
munic~pal de Ye:rdemarbán (Zamora).

u".. ..... """, ~ ..... hoOo""'. ;")"',0.. 'h"';'lJ';"_"¡_<,"~_",.""""",,,,,_.,,,,,·.......~6v ~~"" ..... '<__ ~''IiA-&&U'''''''\A,V~_ .. c:.c.~L,",

el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, el qua se anuncia
a coneurso libre. ·por haber Quedado
desierto el de traslado. por término
de ([uince días. a contar desde su in
serción en el "'Boletin Oficial" de la
provincia y "(;l'Ic2ta· de Madrid.", a fin
de que los que se crean, con derecho· a
desempeñarlo, puedan presentar sus
solicitudes en este Juzgado municipal,
con los documentos exigidús por !2.S
disposiciones legales ..igentes. debida·
meI:!te reintegrados y legalizados. cuan
do este requisito sea necesario. llev8.:l.·
do adl1erida las instancias una póliza
de la :Mutualidad Judicial de una pe
seta.

Se ammcia dicha ,plaza en la forma
que delennina la le~' Orgánica del Po·
der judidal y disposiciones comple-
mentnrias.

Haciendo saber que este ).funicipio
consta de 2.13& habitantes, y que el
agraciado sólo percibirá, ouándo actúe,
Jos de!'4?Cho.s de Arancel.

Yef'demarbán, 11 de Julio de 1936.
El Ju~z. León Delg:a:do.-EI Secretario.
Gerardo Casado"

JO-1OO52

YILLA1iAXDOS

Don Luciano García Lorenzana, Juez
nlunicip¡¡¡ de 'TiH~mandijs.

Hago saber: Que habiendo:. sufrido
erroi' al anunciar la provisión de la!:
nJ:oozns de Sef"retario nronietario v su
plente- de este Juzgado á concurso Ji.
Dre. ('orrespondier.do a CODcu/'sn d~

lr:lsIado. se anuló el e-xpec.iente ante
rioi' y se anuncia nuevamente a con·
curso dI." tnlsJ3do, y debiéndo~ pro
veer 'C'onfonne dispone el articulo 6.0
del Decreto de 31 de Enero de 193·L
!:lOrden del ~íinisterio de JüSticia dé
:20 de Abril último ("Gaceta de Madrid"
del 21). pa~a q'ue los aS'pi:-ant~s a di
cho C3.!"go. presenten sus J.nstan'C!2S" ::on
los documentos que previene la Orden
de 31 de Enero d~ 19:35. d~bid~¡¡¡~üt¿;
reintegrados, dentro del plazo -de trein
ta día,; naturales. a con lar desde b. in
seróón de estp p.d¡..to en el "Boletín
Oficial" y "Gacela de :\1adrid", cuyas
sc.licitudes serán 'Presentadas en el JU7

gado de pr~ra instancia de 4;!st~ !'J:lT-

tiao de Valencia de Den Juan, y den
tro de dicho plazo.

Se hace constar que el qu~ result~

Liombrado no ti~ne otra retribución
que los derechos de Arancd, y ~e se
le e..,:lgirá su permanencia en e: iér
mino de este Juzgado mUn!':ipal.
'TiII~mandcs. 10 de JuliG de- 1936.

El Juez, Luciano García.-EI Secreta
rio, Raimundo Prada.

·VILL..,nlliRIEL DE- CERR-\TO

Don Celestino Fe:,nández Baquero,
Juez municipal de Yillamuriel de Ce·
rrato.

Hago saber: .Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, y en virtud de
orden superior. se anuncia a concur
so libre, por el plazo de quince día:,;,
a contar desde la publicación de este
_..1=_.1. ... , " ..... _'1_ .... 1'_ ...... 0 ..• _',.,. "1 •
CU~l:lU 4::'U 4::'1 .oU1.eUIl VllCHf1 ue la
provincia de Palencia y "Gacela de
:.\Iadrid".

Los solicitantes dirigirán las inS7
iam::ias a l:sie Juzgado, en pap~i de
tres pesetas y póliza de la Mutualidad
im!lcial del mismo pr.ecio }"' la docu
mentación que a la misma acompa5.en.
expedida en papei correspondiente y
iegalizadas si io son fuera del terri
torio. sin euyo requisito no serin ad.
mitidas, y no se p.ercibirán más dere
chos que los del A:rancel; haciéndose
constar que esta 'villa tiene 104.54 ha
bitantes de derecho y 1.510 de hec..l:lO.

Villamurit:l de Cerrato, 10 de Julio
de 1936.-El Juez municipal, Celes ti·
no Fernández Baquero.

JO-10654

VILL..~TOQUITE

Don .Angel Lazo de Ibáñez, Juez
municipal de Yillatoquile..

Por· el presente, hago saber; Que
hallándose vacante -la' pdaza de Se
~r{'!ario titular de este J!!~g~d~ -!!!!!
niC'ip~l. se anuncia su nrovisión de
conformidad con el articulo 6.0 del
D~<:rei.o de 3i de ·Enero de 1934 y
demás disposiciones complementarias,
a concurso \.le traslado, entre· Secreta.
r:io!S de la ~~egoT'ia C), por un plazo
l1e treinta ctias, a contar desde la pu
blkCidón de .t:~¡e anuncio en la --Ga
ceta de :\1adrid" y en el ~'BO'letin Ofi
cial" de esta provincia.

Las solicitudes habrán de presen
tarse en el Juzgado de primera ins
tancia de Fr.echilla (Palencia) y ha
hráll de acompañarse a las rdsmas lo!:
nOC'llTTlPntnc::: ~ {lItP ,,111<"1.. 1<> o ...rl",,,, .-1...31 -d~E~er~Óltiroo:---- -- -- --- ~-

El niLrnerc d~ habitant~s de es¡~
término municipal es de 25& de hecho
y 261 de derecho. no contando el car
go de Secretario de este Juzgado muo
nicipal con más retribución que los
derechos de Arancel.

Dado en ViUatoquite a 11 de Julio
de 1936.-El Secretario habilitado.
Aurelio Gil..-El Juez munic;ipal. An
gel Lana.

JO-I0657
nLLELGA

Von üumersindo de Cea Fidalgo.
111~?' T"I'1l1fti,.;""gl Ano 'l.r.;11 ......1__ 10_"1 __ ... ': __ "\
... -_ ..... a __..................:"'_.. _... '~":'-.:c;Q. ,.&. G.a.c:....\..,i,.a.j.

Por el or.esente. se hace !'::.l:hp~: Clll~
ballandose ,'acañte la plaza -de Secr;¡;~
rio·titl~2:r de .;'ste Juz~2do municipal,
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JO-10403

JO-10402

DONVIDAS

Do...~.~.MARI.A y GAZTELiJ

C¡;EV.-i.S DE FOP.TALRU'BlO

JO-1040OZ ¡

Enconiránd¡;)~e va(;antes ¡as piazas
d~' S~cretatio p:"opietari¡:¡ }" 3w.¡,1~nt&

d~ este Juzgado municipal, se sacsn
a concurse de tr~slc.do ~ntre S~Ci".et;¡...
rios en ejercicil) j. caté:-1!lorb. letra C>
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
pudiendo los aspiranles dirigir sus. so
licitudes, con los documentos." Justill
C~UVQS de sU derecho, al Juez qUe
suscribe o al de pr-imera jnslatícia de
Arévalo, en término de! trein.ta dü~s

hábiles. haci¿t1do5e constar que este
término tiene 166 habHlOmtes de dere
cho. y qUe no tiene más asignaciones
que los derechos de Arancel.

IJollvida, (_h'Ha) a () d.~ J',l!~ de
1936.-EI Secretario lJl-Jhilit,;¡dn F A. .._

tonino Sobrino.~Vistóitu-~~;;~'el·j~;z
mur;icipal. Carlos Sáinz,

.Se halla vacante llI. Secretal"fll. dd
Juzgado municipal de estos lugares,
~r~1; l:s~ de pro.·e¡;;r3~ po&' c;m~1±r:~ -de
traslado con arl"eglo a lo dispuesto
en el Decreto de 31 de Enero de 1934,
en relilción con el de 28 de Noviem
bre de .1920; Orden aclaratoria de 20
de Febrero de 1934; Decreto de 21 de
Febrero de 1935 y Ordenes de -; l' 27
de Diciembre del mismo añQ; 31 de
Enero y H de Febrero de 1936.

Los aspirantes deberá-n preSEñtar
S'lU solicitudes, dor;u:mentaclas, ante el
Juez de primera instancia del oartido
de Pamplona. en ~é-rmino ele "treinta
dias, a contar del siguiente al en que
aparezca este anuncio en la "Gaceta
de )ladrid" y "Boletín Oficial;' de la
provincia.

Se hace saber que este término
consta de 676 habi!anles. y que el
nombrado disfrutará S1:l1amente los de
rechos de Arance1.

Dado en Uonamaria y Gutelu a 27
de Junio de 1936.-·El Juez municiPal..
a~rn:¡¡rdo )Iicheliorena..

J0-10406

de d siguil:ote al e~ que aparezca in
serte en la "Gaceta de :M2drid" y "Bo~
letí:1 Oficía!" de la provincia.

Se llace CQnstar que este Municipio
cuenta con 353 habitantes.

Castej6r:: d~ .~lilrb:¡¡. 2 de Jimio de
1 93~ ........._~l 1'...~~,. m~nici:pa.lt :\!::~r-i~~'Fra.";ico:-. • --- .. u ..........

J0:.-10401

- CALZADA. DEL COTO

CASTEJO~ DE ALAMA

Don Manuel Franco :Mun02. Juez
mnnicit;;.l de Caite=j6n de ..:\larba (Zi.
r.ago:ta).

Hago saber: Que encontrjndose '\''<1.
cantes 10s cargos de Secretario pro
p¡elario y SUpll:ilte de este Juzgado
municipal. se e;luncia su pro'o-isión
mediante conr:u-_'SO de traslado, con
t'crTne a 10 d:~~putst¡; ;¡;:t ~1 Dec.~to

de 31 di! Ene:o de 1934 }' demás dis·
po:5icion:::ST"ostel"iQres.

Los qt¡<;; aspiren a dichos cargos;
podran s'..JiicHarios rnec!iante instan
~is_ d",hj.:Í::lmp.ntp f'l!intP~:¡dSl ,,' dirilti
da' ti- e:.1e Juz!tado.· 2 ii' Crue 8cornña- !
fi.:uár. los documentos acreditaUYQs-de· I
laso cir~u~stan~tas .del -l!o"ncur~l:1tl1'!'. en·l
el pIco 11. treinta d1as, coatado5 des-'

Don Anastasio de: la Red MOütes
JUé.z municipal de Calzada. del Cot¿
(León). . .

Hago saber: Que hallimtJo=-e v.cantes
los cargos de se<:rebrio y se~retal'io
suplente d-e este Jw:gado, se anuncia:
para su provisi4n en propiedad en el
correspondiente concurso cié trssJ.adQ
PQ!' treint~ días; desde ls inserción dé
~ste edicto en la "Gaceta de Madrid" y.
"'8olBUn Oficial" de la pro\'lncla, de.
confOrmidad con. lo di~pt"l~5tO~ el Real
d~creto de 19 de -~o"i1!'rnbre de 1920
para .que .los Mplrante!l presenten den~

tro de dicho plazo sus instancias,. docu
menradas, ante el Sr. Juez de instrucción
del par-:.ido de Sahagún v ~ii sste Ju~
gado municipaL

Dado en Calzada del Coto a 7 de Ju
lío de 1936.-E.i JtU¡Z 1tltlnicipai. Anasta
sio de la Red.-El SEcretari~ habIlitarlo,
Mo~~ito Pérez.

. Viver de! Río ~rartin, 10 de Juli.o de
1936.-EI Juez. municipal, Angel Cal·
mache..

JO-10651

YEL.U{QS DE ABAJO

Hallándose Y:;l.cantes las plazas de
Secretarir; en p!'opiedad y suplente
de este Juzg:ado municí.pl,il,l. se a.nun-
cia s.u provisión por medio del pre- l'
sente edicto a concurso de lr2slado
enire SecretariO:$ de la categoría C),
conforme a lo dispuesto .ene) artícu- Por- el pre~nte, se anunda a con-
10 6.° del Decreto de 31 de Enero curso de traslado la vacante de Sp,cre-
de 1934-. Orden de 7 de Enero de tario en propiedad de este J,uzgado

....... :::.....,.:: _1 _ &::._ ..::a_ ....._.. _ "1 __ ........_z,-..... ...
1936 Y <lemas disposiciones comple. , "" c: "i~¡'" n'''' =p '"
mentarías. puedan presentar sus, solicitudes,

Las solicitudes. debidamente rein- acompañadas de los. documentos que
iegradas en unión de los dOCU1:lentos preceptúa la Orden del 1\linisteria de
deferminados en la Orden el )'Iinis- Trabajo, Justicia y Sanid~d, de fecha
ler-io de Justicia de :n de Enero del 31 de Enero último, en el tér,mino de
~~~~;h~'_ _ l':~ .h ...l<_:_:_-"-_-_. "'~ 1____ treinta días. a contar desde la nubli--- ·.....v·~.__..._, ,,;:, ... 'U ...... .I.,e...... u. 4'1. AilL. __ ;UI::'G caci6n de e-ste anuncio en la "-Gaceta
de ~r¡..·m~i'¡¡ ins~:;;.nd:ó> e. instrl.l<;:.;:ión d
d h de M..n"id" .... "Boletin Ofi"l·-¡t" e la

€O n uega, en el 1érmlnl) d-e lrein- .......... ~ ... =
ta dias. a contar desde la_ fecha en provincia.
......1I~_ .... ,.., .1 _4,11T· . t •.. _ r...i..ic.~d.5 d~ Pürt.L-...-bivP'Oo :::; ""', .......3If:: ..Iú'li"-."'S-.. -,.J-'-'" _ " ... a.... ;:,w. V C'3U:: ~glCtO_ en ..... ~ -- - -
el Boletín Ofic.iaI lie la. p~ovincilil y. de 1936.-EI JUét rnunidpoll, Isidro
GAcnA DA :\ÍADRID. :Martin.

Se hace constar que el Censo de
pob!ac~ó_~ ?e. ~ste t~rmin.o mu~icipa1
~'j ;;¡¡; .;;;u;; ¡¡&.üit~ntes de he-cho ~. 336
de de~e¿ho, . -

YélamoS de Abajo' 6 de JUJ1io de·
1936;~E1 Juez mun'icipal, Luis Re-.
~nd~ I

- JO-10638

YIVER DE LA SIERRA

'\'1\-:ER DEL. roo lIARTlN

naMffido sido cieclarado desierto
el con·curso de traslado para pro....eer
el· cargo de Secre.tario en propiedad
~('. este JU2gado .municipal, por no
nanerse presentado solicitud .alguna,
nUl?"aml"ntf'- Se ~m'.!nch dicha "·:il.cante
a concurso libre. con arreglo a io es
l.:itblecidoen la .ley Or1lánic~ del !'O
der- jUdicial )' dIsposiCiones comple
~é~tar.1as. pudiep.do los a~iranteg di
hgtr sUS icstanclalul este ..uzgado nlU-·
nkipal acomp9flad"~ de los. documen
t~s que· preceptúa la Ort.ien del )fi.
nJste!io·d~ Trabajo, JusiiCig y Slini
d,ad de techa 31 de Enero último en
termino de quince d í:il.s, a contar des.
de el s¡gui.en~e al de la puWicadón
'~e este edicto en el "Boletín Oficial"
y .fG~e':¡¡j de Maarid·'·4'

Esfa ooblación eónsta de 627 habi
tSrltes, ':z' el carqo de Secretario de
este Juzgado no-cuenta con más re
tdhui:¡ónquj: fa q¡ú:. s':: d·¡:·r-i\·a del
Arancel.. , _. - - -

se :::nuncia su provisión de conformi
d~d con el artículo 6." del Decreto
de ::i1 de Enero de· :Hi~4 )" dem1l.s
disposici.ones cümplemnt2rias. a con
curso dé traslado, entre Secr-etarios
de ·la cat~g-oria C), por un pla:o de.
t~ej!lta di'?$. a contar desde la publi
cación de ·.este anuncio en la "Gaceta
de ~Iadrid"· y "BoleUn Oficial" de esta
nro·vincia.
,- Las SOiic!tlldes habrán de present::.r
se en el Juz-g~do de primera instan
cia de frechilla <Palencia). y habrán
de acompañarse a la misma los docu
mentos a ql1e alude la Orden de 31 de
Enero ultimo.
. El n.im::el"o de habitantes de este
t~rrr;ino municipal es el de 2i5 de he
cho y 258 de derecho, no contando el
clIrgo de Secretario de este Juzgado
munkip~l con más retribución que
los derechos de Arancel. ..

na"'¡". ........ ·\T~11~1~n I"Cl"lol ..__.: ... \. n. ...:1_
---- -_. ~ .........t"";- , .. ""'.'V ••_.._, "" \ol~

Julio de 1936.-EI Secretario habni
üado. F.ederico García.-El Juez rnuni
<;ípal. Qum¿orsíndo de- Cea.

Ir.. "'Ino::n
"""'-~V"'y'U

D~n. C~c!E~•."Benedi Maruga. Juez
~Dn~¡;.lpa¡ ae nve:r de la Sierra, par
tIdo ",e Calatayud. prOyinciil de Za
rilgo2a, .. -

H2g0 sgber: Que h~l!!ndo!e vscen
té~"l~s pla~as de Secretario propie
tarIO y sup~ente de este Juzgado mu
nicipa:l~ _en. ~ump1imiento de orden de
l~. s,up~HOrId!1d. se anuncia su pro-·
'I"lsían a concur:so ljbre. por término
de treintil. .días. contados desde el si
guiente al e·n que aparezca este anun
cio en la "Gaceta de Madrid" .... en .el
"Bol~tín Oficial" de esta provÚIcia.
. I:0~ aspiran.tes a dichas plazas di

nglran sus Instancias debidamente
reintegradas,acompañada5 de los do
c":J.mentc~<;~e -se' especifican en la Or
den de 31 de Enero próximo Dassdo,
a e"te Ju~gauo municipal. -

Este pueblo consta de 365 habitan
te! Y.la ¡-etribución son los d(¡rechos
I;l.e A.rance1, .

Yiver "de la Sierra a 4 de· Julio de
193~.-El J~e;¡: muni<::ipal, C~iIio Be~
"~dL .

JO-=!QS5~
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Sucesore5 de FJ.·..adeneyra., S. A..
Paseo de San Vicente, 28.

bJ?ciónde 31 de Dici~mbre d~ 1930,d
nu.m~r.o de habitantes- de este término
rnuDlclpal es de 4.436 en la población
de 'hecho y de 5.713 en la de derecho
y el Secretario no percibe más que !c~
derechos de Aran~eL

~;.!:.:.:ño.~, 22 ~e Jurlio de 1936.. - El
Juez, Antonio Pérez,-EI Secretario su·
plente, )'Ianuel A. Pére:z:.

. JO~-1041l

PARRAS DE :\U..RTL"l

Por el presente, S~ anuncia a concur
so de traslado la vacante de Secretario
en propiedad de ~ste Juzgado munid
paI, a fin <:le qu~ los aspirant~ puedan
presentar sus solicitudes. aco;-npañadas
de los documentos que pt'eceplúa la Or
den del ~Iinisterio de Tr3.bajo. Justitia
y Sanidad, de fecha 31 de Enero últi·
mo, en el término de trtánta dias a
contar de~de la puhHc;:~ción d~ ¡",te
anuncio en la "Gaceta de Madrid" ~.
"Boletín Oficial" de la provincia.

Parras de :\1artin a 7 de Julio de 1936.
EIJuez municipal. ~icolás Morel1a..

. JO-10415
PLOIJ

Por el presente se anuncia a con·
rorso de ir-dS]3do ]a ......ac.ante d-e Secre
tario, ~npropiedad de este JU2gado
munICipal, a fin de q-~e lG$ aspirantes
puedan presentar sus solicitudes ¡¡¡.:-om·
p~ñadas de los doeumentosque precep
tua la Orden del 1linisterio de Tra·
bajo, Justicia y Sanidad de· lecha ~¡1
de Enero último, en el téimino ce
trei!1,ta dias, ~a contar. desde la pub]i·
('9.(:10il de eSle anunCIO en 1::¡ GAcEr....
D~ }-~Bro "j' Boletfn. Oficial. de la pro
"lnelS.

Rambla de )Iartín a 7 de Jníio de
19M.-El Juez municip~, l\liguel To
losa.

Por el presente se anuncj,a. la ya·
caüte íi. ~oiiCür5ü l¡~re. del- ,cargo de
Secretario de ·es1e Juzgado municipal
de Plou, partido judicial de :\Iontalbán.
provin~ia de Ternel, p.ara·que los que
aspiren a desempefiar dicho,e~.g:Opre
senten en el p13zo de auince dias-2nte

l.este Juzgado municipal la solicitud
acompañada de Iosdocumeiltos <¡lIS

I preceptúa la Oroen del ~iinisterio de
Justicia en 31 de Enero de 1930..

I Plou, 6 de Julio de 193o.-El Juez
municipa4 .Antonio Bello.

- JO-10413

PORTALRUBIQ
Por -el presente se anuncia ,a ·c.-on·

~u.rsc de traslfrl!o 1&' vacante -de Se·
creiario -en V.rupi~ad·de ·t=sie Juzga.
do illlillieip&1, a 1'l.u - ue:: qLte: iu:s aspi·
rantes puedan presentar sus solicitu·
.des acomnRñ:adas de los d~pnios

q-ü.e . preceptúa. la Orden, del Mi.';iste
rio de Trab&jo• .Justicia' y Sanid-ad de
fecha 31 d.e. Enero 1.ltimo, en el tér·
mino de tr€!int~. di2~:J' 2. contar üesde
la publicadon de este anunncio en la
G..;.:::ETA. DE ~LWIUD y Bofelin. Oficial de
le. pro..inci:a. '

f'ortalru!>bio 2. '7 .::::' J;.:;l~~' ~e 1936.
:El ·Juez mtl.nici¡:,.:J, .f---...bIo ~\larco.

JO--:-10414

R..:cirBLA. vE M...\RTIN

MEND~~TA

LOS FAYCS

Don Cecilia Bonilla Sanchez Juez
municipal ue LOS rallOS ct.a¡·agozlJ.

hago saber:l,¿ue. flallalH.lOSt:: V~<.:9nte

la se..:rdarJa de este .Ju:.;gaao lliU!2J.<:i

pal, por ha.t.ler 'JLleuado u.esleno el COn
cursú. lJ..bre, se an¡¡nCla Sil ¡:.ro\"lsión a
concurso de trasIao.o entre SéCrelanQS
de la caiegoría C) d-e las lC~nClCL1aaaS

en el Decreto de ::11 de Enero de 1~~4.

Les Secretarios as~i.antes remitiran
sus blstancias. reintegradas, con tuubre
del 1::staao y póliza ue la .:.\lutuahuali
JudicIal de tres· pesel:il.s al Sr. Juez de
pz:imera instancia de Tara.zona de .'\.ra
.gon. dentro del término l1e treinta días
naturales. acor..lpañanao los dOCWIlen
tos siguientes: . .

a) Cel"tific:ación de nadmlénto.
b) Cc.tifkad¿;¡¡ íÍi.!1 examen de apti

tuda el titulo de Abogado.
-r:) I Cert~~ciór:: de l¡lS t"cc.has de po

seSlon y ceses de todas las Secretarías '1'
que haya desempeñ2do;y

d) ,Los excedentes, además. la que
aCJ'ffiHe su ex".:-erI-enri .. • 1'1 .. ont..,....rI",..+.,...
per.ales del Regist;;-~Dt~al-Y-d;b~e~~
conducta, expedida po!." el Alc2!de de su
domicilio.

Los Fayos a 6 de Julio de 1936.-EI
Juez. 'C&ilio Buuilla. - Ei Secretario
Ricardo García. . '

JO-10409

. Don P-edro José Onaindis, Juez muni
CIpal de la anteiglesia de M~ndat" (Viz
caya).

Hago .!;aber: Que encontrándose va
ca~te la plua. de Secretario suplente
de este Juzgado municipa] de Orden de
l~ Superioridad se anuncia a concurso
llbre para su previsión ~n propiedad' a
fin. d.e que los aspirantes presenten SUs
sollel tuC!es, debidamente reintegradas,
acomY<lI12das. de los .QQcll!I!entos !!'..!e ~
ñ.2.1~ el ~rticlllG 13 del ReglaJllehiu de
10 de f.JJril de 1871~ ell i;5tc JüLg&du
durant.e ~l térID;ino. de qui.~cc días, ~!!:
tados desde el slgtllente a la publicación
de, este anuncio en la "Gaceta de :':is.
d!ld" y "Boletín Oficial" de la pro~in
CIa.

)'Iendab la i de Julio de 1936. - El
Juez municipal, Pedr~ loséJ~~!tó'~A(r 1

1

).IUL.~OS

Don Antonio Pérez León, Juez muni
<:ipal de ::.Iuiños en la provincia de ,1
Oreilioe y partido de Banae. :'

Hago sabe!": Q~-e .hcl.!:::~o;;::: T~ca..n~e

la plaza de Secretario propietario de I
~5t.~ .J i:i~g¡idú müi""ui:íp.a.l, S~ a¡¡¡¡neis Si¡ I

!2!'Q\'lSIO!;l a c:oncurlOQ &= traslado entre I
Secre~an<?s en ejercici'O d~ la clase C) I
r~01' t~rrnlno detreint~ mas, confor¡n~
a lo dlSP:.1CSto en el artículo 6.· del De
cre~o de 31 de Enero de 1934 j. Orden
d.e J de Enero de 1936 y demas disposi.
ClOnes complementarias.

_Los aS.l?irantes presentará.n sus soU
Cltud~, debidalllente r-eintegradas, eu el
menclOnado plazo de treinta días, a
coz:.tar desde la jXlblicación del :anuncio
en ~a :Gaceta de' Madrid" y "'Boletin
Oflcta~ de IR pro..incia. ante el Sr. Juez
d~ pr-...me.a instancili de este partido ·de
"Ra Ji~ ._ _-.

~~cie[>~o constar que, según certifi
!'..Q.CJ.?n de.. Sr. Jefe protincial del Esta
disnca, ':;OIl referencia al Censo de po-

ELCHE
JO-104M

Se halla vacante la Secretaria de
<esté Juzgado municipaJ., la <".lal ha de
pro"'eers~ por concurso de traslado
con arreglo ;al Decreto de 31 de EnE:
ro de 193~ "'.....",lación ""'.. el rl", '}Q

de :-;o..ie~r;-d;-i920 y di;po~ici;;n;;
concordantes.

Le;; aspirantes. presentaran sus soli
~iludes.ante el señor Juez deptimera
lIlst:mCl:l de PHmplona en el termino

. de treinta dias, a ·contar del si,zuiente
al en que aparezca esie anuncio en la
'"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de la proYincia. ad,irtiendo que el
nomhr::d!;l sola.me:i?~e disfru1ará de lC!s
derechos arancelarios.'

Este término consta' de 1.606 habi
tantes ele d-el'f'<'-ho y 1.499 de hech'O_
. Eclls.rri-Aranaz (Navarra). I de lu

!~o de 1936.-El Juez municipal, Juan
.LJurra.

ECHARRI-AR..o\...:.""AZ

Dcü.P~6il Cla·~"'{::"'v Stih2:"' J,::{:~ ~,¿¡

nioi'Pal del distrito de Elche' (Huesca).
,?or el presente edicto, en' cumpli

:mento de la Orden rni~..isterial de 20
de Abril último. teniendo en cuenta la
del í de Enero anterior. y conforme a
la legislación vigent-e en esta mateda
constUuida por .el Decreto orgánico
de 31 de Enero' de 1934. Orden ac!a
::-atoria de 20 de Febrero sigáiente, De
c.re~c d;_2~ ~_~eb~ero ~e 1935 y íos
de , Y ~ I ae .lHClemore ael I1I:ismo año
y 31 de Enero )- 14 'd~ Febrero de est~

. año, se anunda .a concurso de trasla
do -entre Secretarios la pro....isióll. de
la S~:retaria va~ante de este Juzgado
muwCl:;la~,a~ ~e lo~ S~retarios aspi
:r;antes dlI"lgU-".o. sus instancias, debi
aamen:~ -dOC'.nnentadas y reintegradas,
dentro ck"-l ploiZo de treinta días con
tados desde el siguiente al en ciue se
publiq-....e este edIcto en la ""Gaceta de
.Mad·rid"y "'Boletín Oficiar-" de esta
pro\'incia.
Dad~ en Elc:l>~ s 7 de Julio de 1936.

El s..~retariQ $ccidental, JUllll José B.:
naba:r-a.-El J\.iez, Ramón Clavero.

JO-1040S
ESPELI;Y

El seíior Juez municipal suplente
D. lua:::. Antonio Soriano ~rad..-';d, e-=
proddencia d~ ~ta fecha• .dictada di:
li%t:i":i.a~ J", juicio verhal de falta~, en
Y~rtua ae denuncia de la Guardia ci
",::1, ,:ontra unos desconocidos. que el
(Ha ::,. dC'l actual hur-taro::l ~cmo unas
t:-es fanegas de- eebada, pertenecientes
;o<t h:;"t.i.h..:io de Reiorma Agraria. sitio
La:; Cump-iñuelás. -de este término. para
q~: .el día -en que haga diez a lli spa
r-~C1~?- d~ la im;erCÍón de la presente
cedu"a cltlltoria, :y hora de las d~.
cúmp¡;r~zcan en la Sala audiencia de
este J.llzgad;).• sito en la Plaza de San
Gregoriú, número 1 a 12 celebración
dEol .J:.rieic d~ faltas' que en su contra
se les sigu€; bajo a·percibimiento que
de no ..eriJ.'icar-!o. les pa.a.á el r:-er'ui:
do_a que hubiere lugar. ... •

'1 (:on el fin d-e que sin'a de notifi
~aci6n .en forr-..... a los enjuicia®s de
19noraao p2:!:adero, firmo la presente
p;tl'a 5:1 insercIón en la "'Gaceta de
:\1~d-'d"

. -~' Es:pelu)' 3. 6 -de Julio de 1936.- 1
El Se;;r-etario, A!"tuI"O Vma.

JQ-l04fi5 t


